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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley ampliando en diez plazas de Te

nientes y  i.OOÜ da Guardias las plan-
. tillas del Cuerpo de Seguridad, Sec

ciones de Vanguardia (Asalto) , y en 
1.200 plazas de segunda de Infante
ría las plantillas del Cuerpo de la 
Guardias civil.-Páginas 2187 y  2183,

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley ha
ciendo extensivo a Marina el D ecre
to de Guerra de 2 de Febrero del 
corriente año, sobre amortización 
del personal excedente en los diver
sos Cuerpos.— Página 2188.

Otro ídem id, id. un proyecto de ley 
relativo a la adquisición de un bu
que-tanque para el aprovisionamien
to de combustible líquido a los bu
ques de la Flota, en la mar, y abas
tecimiento de nuestras Bases de 
aprovisionamiento.— Páginas 2188 y  
2189.

Presidencia del Consejo de Mi-
 ni s tros.

Orden concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. Fernando Blas
co Atareó n.— Página 2189.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo expediente instrui

do a virtud de reclamaciones de los
; funcionarios que se mencionan .-— 

Páginas 2189 a 2191.

Ministerio de la Gobernación.
•Orden resolviendo instancia recurso 

de D. Luis Giner Bravo solicitando 
aclaración a la Orden de este Minis
terio de 8 de Diciembre último,—  
Página 2191.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

üombrdJidQ Secretario del Ins

tituto local de Segunda enseñanza 
de Algeciras a D. Rufo Moreno Al- 
berni.— Página 2191.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la Cátedra de Lengua lati
na, vacante en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Sevilla,—  
Página 2191.

Otras nombrando Profesores de Edu
cación física, Encargados de curso 
interino por un año, de los Institu
tos que se indican, a los señores que 
se mencionan.— Páginas 2191 y  2192.

Otra ídem Director del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Avilés a 
D. Francisco Aragón Escacena.—Pá
gina 2192.

Otra ídem id. del ídem id. de Mahón 
a D. José Pons Ahina.— Página 2192.

Otra ídem id. a D. Carlos Resnhaw  
Darmanin Profesor especial de Ad
ministración económica y  Contabi
lidad oficíales de la Escuela Profe
sional de Comercio de Alicante.—  
Página 2192.

Oirá ídem a D. Ricardo Pérez AlVarez 
Profesor Auxiliar de ascenso de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Alicante.— Página 2192.

Otra disponiendo que la plantilla del 
personal de Profesores, Auxiliares y  
Maestros de Taller de la Escuela es
pecial de Mecánicos de Precisión y  
de Armería, de Eibar, sea la que se 
indica.— Páginas 2192 y  2192.

Otras anunciando a concurso de tras
lado la provisión de las plazas que 
se expresan, vacantes en los Cen
tros que se mencionan. —  Página 
2193.

Otra nombrando Secretario de la Es
cuela de Aries y Oficios Artísticos 
de Palma de Mallorca a D. Andrés 
Pérez de Reída O’Donnell. —  Página
2193.

O Ira declarando Jubilado a D. Vicente 
' Turió Kob, Profesor Auxiliar nume
rario de lálSscuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Palma de Mallof- 
ca^ ^ ágin a  % 193.

O Ira ídem desierto el concurso para 
la provisión de las plazas que se in
dican.— Página 2193.

"btrd nombrando Director del Institu
to ̂ Nacional de Segunda enseñanza 

- “San Isidro\  de esta cavitql, a don

Enrique Rioja Lo-Bianco. — Página
2193.

Otra ídem Vocales de la Junta de Gq-
* Mermo del Patronato de la Escuela 

Central Superior de Comercio a los 
Catedráticos que se mencionmii • —  

Página 2193. *
Otra ídem id. id. de la Escuela de A l

tos Estudios Mercantiles de Bilbao 
a los Catedráticos que se citan.—  
Página 2193.

Otra ídem id. id. de la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Málaga 
a los Catedráticos que se indican.—  
Página 2193.

Otra confirmando a D. Jacobo Estens 
Romero como Auxiliar numerario 
encargado de la Cátedra vacante del 
Grupo tercero de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Vigo.— Páginas 
2193 y 2194.

Otra nombrando Vocales de la Junta 
de GoMerno del Patronato de la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona a los Catedráticos que 
se citan.— Página 2194.

Otra admitiendo a D. José Agülló Ásen- 
si la dimisión del cargo de Vocal 
del Patronato local de. Formación 
Profesional de Alicante. —  Página
2194.

Otra disponiendo que el Auxiliar me
ritorio D. Antonio Montero Naranjo 
se encargue transitoriamente del 
desempeño de la Cátedra que se 
menciona¿—Página 2194.

Otra nombrando Director de la Escue
la Elemental de Trabajo y de Capa
taces Agrícolas de Cáceres a D. Gon
zalo Fructuoso Tristancho.— Página

. 2194.
Otras ídem Vocales de los Patronatos 

locales de Formación Profesional 
que se expresan a los señores que se 
mencionan.— Página 2194.

Otra ídem Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Tarragona a D . Antonio Ferreté Pa, 
la.— Páginas 2194 y  2195.

Otra ídem a D. Jesús Villanueva Aleo* 
eer para la plaza de Maestro de ta
ller de Electricidad de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Segovia.— 
Página 2195.

Otra disponiendo se consideren crea< 
das con carácter definitivo las pía
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zas de Maestros y Maestras de Sec
ción con destino a las Escuelas na
cionales graduadas que figuran en 
la relación que se publica. — Pági
nas 2195 a 2197.

fttra resolviendo expediente de con
curso para proveer varias plazas de 
Profesores, Auxiliares y Maestros de 
taller, vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Sevilla.—Pá
ginas 2197 y 2198.

, íotra disponiendo se expica un libra
miento por la cantidad que se indi
ca para que, por el Ministerio de 
Etiado, sea entregada dicha canti
dad en la Oficina Internacional de 
Eííucación, domiciliada en Ginebra 
(Saiza), como contribución de este 
Ministerio al pago de ¡a cuóta de 
España en la mencionada Oficina.—  
Página 2198.

Otra ídem se destine a la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos y Bellas 
Artes, de Barcelona, la cantidad de 
240 pesetas para los gastos que se 
expresan.—-Página 2198,

JOtra ídem se den los correspondientes 
ascensos de escala y, en su conse
cuencia, que los Catedráticos que se 
mencionan pasen a ocupar los nú
meros y sueldos que se indican.— 
Página 2198,

6 Otra ídem que D. Pedro Armasa Brio
les continúe en la situación que se 
cita.—Página 2198.

Otra delegando en el Subsecretario de 
este Departamento el despacho or
dinario de los expedientes y asuntos 
que requieran para su resolución de
finitiva la firma del Ministro, ex
ceptuando los que se expresan. — 
Página 2198.

Ministerio de Obras públicas.

Orden sacando a concurso la plaza de 
Oficial Letrado de la Secretaría del 
Consejo de Obras Hidráulicas.—Pá
ginas 2198 y  2199.

Otra relativa a la incompatibilidad del 
personal que pertenezca al Consejo 
de Administración de Ferrocarriles 
en las Comisarías del Estado en las 
mismas.—Página 2199.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden concediendo la calificación de
finitiva solicitada por D. Joaquín 
Chico Buiz para una casa de su pro
piedad.—Página 2199.

Otra nombrando a D. José Marchena 
Ortigueira Secretario del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Huelva. 
Página 2199.

Otra autorizando la venta de fresa y 
fresón durante cuatro horas de la 
mañana de los domingos. — Página
2199.

'Otra, dejando sin efecto la Orden de 
10 del actual por la que se nombra 
¡Vicepresidente de la cuarta Agrupa
ción de Jurados mixtos de Vizcaya 
u D. Pascual Yvorre Tárrega, y nom- í

brando en su lugar a D. Abelardo 
Mor eirá N eirá.-Páginas 2199 y 2200.

Otras (rectificadas) nombrando Presi
dente y Vicepresidentes de los Or
ganismos que se expresen a los se
ñores que se mencionan. — Página2200.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que la denomina

ción de “Málaga” que hasta el pre
sente se aplicaba a las patatas “Boyal 
Kidney” , procedente de toda la re
gión andaluza y destinadas a ¡a ex
portación, quede exclusivamente re
servada para las que sean origina
rias de aquella provincia. — Página 2200.

Otra estimando el recurso de cdzúda 
interpuesto por doña Matilde Pine
da Per domo.— Páginas 2200 y  2201.

Administración Central.

H a c ie n d a .— D irección  general del T e 
soro p ú blico .— Disponiendo que el 
día 2 de Abril próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente a 
tas Clases activas y pasivas y que la 
asignación del material se verifique 
el día 7 del mismo mes. — Página 
2201.

Autorizando a la Snperiom general de 
las Oblatas del Santísimo Redentor 
para celebrar una rifa en cembina- 
ción con el sorteo de la Lotería Na- 
cional de 1A de Diciembre próximo. 
Página 2201.

Lotería Nacional.—Nota de los núme
ros y poblaciones donde han corres
pondido ios premios mayores del 
sorteo celebrado en el día de ayer. 
Página 2201.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—-Disponiendo que el día 
28 del actual se verifique la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en  el presente 
mes.—Página 2202.

Anunciando el extravio del cupón de 
la serie A, numero 124, de la Deuda 
amortizable al o por 100, emisión 
1927, sin impuesto.—Página 2202.

Go b er n ac ió n . — Dirección general de 
Administración. — Rectificando el 
anuncio de concurso de la Secreta
ría municipal del Ayuntamiento de 
Seseña (Toledo), publicado en la 
G ac e ta  de 22 de Febrero último.—■ 
Página 2202.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la Cátedra de Lengua latina del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Sevilla.— Página 2202.

Idem id. id. las plazas de funcionarios 
administrativos de este Departa
mento que sé mencionan.— Página 
2202.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Aceptando las renuncias 
presentadas por el Maestro y Maes
tras que se indican.—-Página 2202.

Resolviendo la instancia de D, Alber
to Colomina y Boti, contratista de

las obras con destino al Grupo es
colar situado en la avenida dél Mar* 
qués de Zafra, de esta capital, solD 
citando la devolución de la fianza. 
Página 2203.

Instrucciones para la resolución in
mediata de ios concursillos para la 
provisión de Escuelas nacionales de 
Segunda enseñanza.— Página 2203, 

Dirección general de Enseñanza Pro* 
lesiona! y Técnica. — Disponiendo 
que ¡a plantilla de Profesores y¡
Maestros de taller de la Escuela Ele* 
mental de Trabajo de El Ferrol que
de constituida en la forma que se 
publica.— Página 2204.

Anunciando a concurso de trasladó 
las plazas de Profesores de las asig
naturas que se expresan.— P da i mi
2204.* " '

Confirmando a D. Laurentino García
Alonso en el cargo de Profesor de 
Francés de ¡a Escuela Elemental dé 
Trabajo de Valla dolid. — Páaind
2205.

Escuela Central de Ingenieros Indus* 
tríales.— Convocatoria para el cursó 
académico de 1933 a 1934.—Páainct 
2205. ~

Obras públicas..-— Subsecretaría.—* 
Anunciando hallarse vacantes las 
plazas de Ingenieros que se indican 

. en los puntos que se mencionan.—- 
' Página 2205-. . . g.

Dirección general de Puertos.— Con* 
cesiones .^-Resolviendo el éxpediem  
te instruido a instancia de la Compa* 
ñia Arrendataria del Monopolio dé. 
Petróleos.—Página 2206.

Autorizando a Dm Nicolás Franco párct, 1 
ocupar, con carácter permanente? 
unos terrenos situados en el puerto, 
de Valencia.—Página 2206.

Dirección general de Obras Hidráulw 
cas.:— Concurso para proveer do% 
plazas de Ayudantes de Obras p& 
blicas en el servicio de Obras dé 
puesta en riego.—Página 2207.

Sección de Aguas.— Trabajos Hidráu* 
licos. — Aprobando el proyecto de 
presa-bóveda por anillos para el 
pantano de Blasco Ibáñez.—Página 
2207.

T rab ajo / S anidad  y  P r e v is ió n .—Direc* 
ción general de Beneficencia.— Con* 
cediendo audiencia a los represem 
tantas e interesados en los benefU 
cios de Ja Fundación “Asilo Hospij 
tal del Niño Jesús” , de esta capitaU 
Página 2207. \

A g r ic u ltu r a .—Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—? 
Anunciando que transcurrido el plct* 
zo establecido en el apartado 6.° dé¡ 
la base 7.n de la ley de Reformé 
Agraria, no podrán adicionarse 0$ 
inventario de fincas susceptibles d i ; 
expropiación las incluidas en loé 
apartados que se citan de la base 5Í 
de la Ley que no hayan sido objeta 
de declaración, denuncia o investw 
gación oficial con anterioridad. —» 
Página 2208. J

A n exo ú n ico . —  B o ls a . —  S ubastas, r *  f 
A d m in istra c ió n  p ro v in c ia l.— Anuí#  
c io s  de p re v io  pago. —  E d i c t o s , - t - 
C u adros e s ta d ís t ic o s .
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M INISTERIO  DE H ACIEND A

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la si guíenle

L E Y

Artículo 1.° Se amplian en diez pla
zas de Tenientes y 1.000 de Guardias 
las plantillas del Cuerpo de Seguridad, 
Secciones de Vanguardia (Asalto), y 
en 1.200 plazas de Guardias de segun
da de Infantería las plantillas del Cuer
po de la Guardia civil.

Artículo 2.° Se conceden varios 
créditos extraordinarios por un im

porte total de &715.122$3 pesetas, 
putables a capítulos adicionales i |  
vigente presupuesto de gastos de 
Sección sexta de Obligaciones de lo s i  
Departamentos ministeriales, “Minid- 
terio de la Gobernación”, con destino 
a satisfacer durante el mes de Marzq 
del año en curso los gastos derivados! 
del aumento de fuerza a que se refierej 
el artículo 1.® de esta Ley, en la cuan* 
tía y con la distribución siguientes :¡

CRÉDITO ANUAL
i

CRÉDITO PARA EL MES 

DE MARZO

Pesetas, Péselas. Pesetas. Pesetas.

Capítulo adicional 1.°— Cuerpo de Seguridad (Asalto), ■ j

Articulo 1.° Sueldos y gratificaciones:

10 Tenientes, a 5.000 pesetas............................... *...... ..............
1.000 Guardias, a 3 ,250 ..............................................................
Gratificación de 2.500 pesetas anuales á los Tenientes......
Indemnización por servicios al anterior personal en la si

guiente forma: 750 pesetas a los Tenientes y 300 a los 
Guardias ......................................................................................

50.000.00 
3.256;OOQ,GO

25.000.00

307.500,00

4.166,66
270.833,33

2.083,33

25.625,00

*

302.708,32
Articulo 2.° Gtro’s gastos:

Auxilio de vestuario de los 1.000 Guardias, a 120 pesetas
anuales ............................. ......... ..................................................

Para la adquisición de 1.000 unidades de cada uno de los 
efectos que se citan! a continu ición:

Pistolas, a 45 pesetas; deí sas, a 7,25; impermea
bles, a 100; correajes co.uoletos, a 35; bolsas de 
costado, a 11; fundas de pistola, a 5,25; pares de 
leguis, a 20, y 200.000 cartuchos de pistolada 180 
millar, con destino a los 1.000 Guardias de Asalto

*  que se crean................... ;--------------------- -----------
Para gastos de movilización y acuartelamiento de los mis

mos individuos................................ .................... ..............

.„120.000,00

259.500,00

100.000,00
479 500 00

10.600,00

259.560,00

100.000,00 . .r
369.500,08 ;x  # w * v v V ) v V

Capitulo adicional 2.®— Guardia civil. 4.112.000,00 «72.208,32

Artículo 1.° Sueldos, gratificaciones y bonificaciones:

1.200 Guardias de Infantería, a 3.100 pesetas....... .........
Premios de constanciá a los mismos, a 100 pesetas............
Bonificación de vestuario y correaje a los mismos, ¡a ra-

Gratificación de efectividad a 58 Guardias reingresados,

Bonificación por servicio peculiar de! Instituto correspon
diente, a 1.200 Guardias, a razón de 275 pesetas.........

Entretenimiento de armas para los mismos, a 0,72 pesetas.

3.720.000,00
120.000,00

144.000.00 

4.350,00

330.000.00 
864,00

4.519.214,00 -

310.000,00
10.000,00

12.000,00

362,50

27.500,00
72,00

359.934,50
Artículo 2.° Acuartelamiento, alquileres y reparaciones:

Para equivalencia de pabellón y casa correspondiente a 
1.200 Guardias de Infantería, a 480 pesetas....... .........

Ampliaciones, reparaciones, conservación y ^ v a s  cons- 
tracciones de cuarteles propiedad del Estado (gastos

576.000,00

1.634.979,71 1
2.210.979.71 -

6.530.193.71

48.000,00

1.634.979,71
1.682.979,71 ?

2.042.914,21

!' R E S U M E N

........... .......... .................... 4.112.000,00
C  ................... 6.530.193,71

672.208,32
8.042.914,21

10.642.193,71 2.715.122,53
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Artículo 3.° El importe de los ante
dichos créditos extraordinarios se cu
brirá en la forma que determina el ar

ticu lo  41 de la vigente ley de Admi- 
jnistración y Contabilidad de la Ha- 
jjcienda pública de 1.° de Julio de 1911. 
* Por tanto,
/! Mando a todos los ciudadanos que 
| coadyuven al cumplimiento de esta 

Ley, así «como a todos los Tribunales 
Ir Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Man u el  Marracó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE MARINA

 DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

| y de cu erd o  con el Consejo de Mi- 
•J nistros,
4 Vengo en autorizar al primero para 
\ presentar a las Cortes el adjunto pro- 
■i yecto de Ley haciendo extensivo a Ma

rina el Decreto de Guerra de 2 de Fe- 
l brero del corriente año, sobre amorti
za c ión  del personal excedente en los 
¿'diversos Cuerpos.
I  Dado en Madrid a diez de Marzo 
| de mil novecientos treinta y  cuatro.
?| NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
V El Ministro de Marina, 
ó J. J o sé  R o c h a  G a rc ía ,

A LAS CORTES
La legislación vigente de la Armada 

; desde la Ley de 7 de Enero de 1908, en 
f i o  que a forma de amortizar el perso- 
í' nal excedente se refiere, fué modificada 
U)or Decreto de 23 de Junio de 1931, va- 
1 Jidado por Ley de 30 de Septiembre si- 
figuiente, disponiendo se amortizaran to
adas las vacantes producidas por pase a 
preserva y retiro y por el Decreto de 6 
|de Julio de 1932 se confirmó el anterior 
[criterio con la variante de aplicar a 
las vacantes producidas por defunción 
y  pase a supernumerario, el 25 por 100 
de amortización que establecía ya la 
Ley primeramente citada, 

j Consecuencia de estas disposiciones 
I ha sido la paralización completa de las 
| escalas al suprimir- sus naturales mo- 
Vtivos de remoción, cuales son las vacan- 
ftes producidas por retiro o pase a la 
/¡reserva por edad. Por Decreto de 2 de 

-Febrero último, del Ministerio de la 
[Guerra, se legisla sobre' el particular, 
j unificando criterios diversos que exis- 
j  fían para aplicar la amortización de 
I  los excedentes, según se tratase de 

¿Cuerpos a extinguir o no. Y siendo la 
'[Marina de Guerra factor primordial del

elemento armado de la Nación, lógica j 
es que sea uno solo también el criterio 
que rija el movimiento de sus escalas 
en lo que a reglas de amortización se 
refiere.

A fin de unificar esta doctrina, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de la Cámara 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l.° A partir de la publica
ción de esta Ley, la amortización del 
personal excedente de plantilla en cada 
uno de los Cuerpos de la Armada, ten
drá lugar solamente en el empleo o 
categoría inferior en que exista, dán
dose, no obstante, al ascenso la prime
ra vacante de cada cuatro que ocurran 
en dicho empleo o categoría, por co 
rrimientos de escalas o baja definitiva.

Artículo 2.° Quedan derogadas, en 
la parte pertinente, cuantas disposicio
nes se opongan a lo mandado en esta 
Ley. .. . 7

Madrid, 10 de Marzo de 1934.
El Ministro de Marina,

J. José R o c h a  Ga r c ía .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Marina,
Vengo en autorizar a este último para 

presentar a las Cortes el adjunto pro
yecto de Ley relativo a la adquisición 
de un buque-tanqué para el aprovisio
namiento de combustible líquido a los 
buques de la Flota, en la mar, y abas
tecimiento de nuestras Bases de apro
visionamiento.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIC ETC) ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. J osé  R o c h a  G a rcía .

A LAS CORTES

Entre las necesidades más sentidas 
en la Armada destácase, como de ca
pital importancia, la de atender, en 
cuanto posible sea, a que el aprovisio
namiento de combustible líquido a las 
unidades de la Flota en la mar, como 
al mejor abastecimeinto de las Bases, 
para un momento determinado, pueda 
tener efectos por medios y elementos 
propios de la Marina, de los que hoy en 
absoluto carece.

La solución de momento, y sin per
juicio de que progresivamente se lle
gue a la que en un todo cumpla lo que 
las necesidades demanden, pudiera dar
la la posesión por la Armada, en el 
menor plazo, de un buque-tanque de 
condiciones tales que, sin representar 
por lo pronto el máximo ansiado, al*

canee a cubrir, por lo que a las nece
sidades actuales respecta, lo que das 
mismas imperiosamente reclaman.

Las condiciones apuntadas concurren 
en un buque que de esta especial clase 
construye en sus astilleros de Valen
cia la Sociedad Unión Naval de Levan
te, con destino al servicio .de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio' de 
Petróleos, el que, muy próxima su ter
minación y entrega a la entidad expre
sada y, por tanto, la entrada para la 
prestación de servicio, daría solución 
inmediata con su adquisición por la 
Armada, al contarse por ésta en se
guida con una unidad de esta curse en 
disponibilidad para sus especiales ser
vicios y ser ella de condiciones adecua
das para llenar el cometido que las 
necesidades actuales exigen, por sus 
características apreciables de capacidad 
de carga en un desplazamiento de 7.275 
toneladas métricas y de calado apro
piado para su entrada en todos los 
puertos y ríos nacionales, como por la 
entidad propietaria se fija en oferta 
que hace por un precio aceptable en 
tope hasta diez millones (10 000.009) 
de pesetas.

Por todas las atendibles razones ex
puestas y aunando a ellas la también 
importante de que, cen realizarse este 
servicio en la forma indicada, la pro
tección a la ' construcción nacional se 
beneficia asimismo, ya que la 'entidad 
cesionaria del buque se obliga a la 
construcción inmediata en los mismos 
astilleros de otro igual que psra sus 
particulares servicios ha de reempla
zar al cedido, el Ministro que^suscribe 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de la Cámara el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Marida para que, como caso com
prendido en el punto cuarto del artícu
lo 55 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública y 
con destino al Servicio de la Armada, 
concierte directamente con la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A. (C. A. M. P„ S. A.), 
la adquisición a la misma del buque- 
tanque petrolero “de su* propiedad” de 
4.500 toneladas peso muerto, actual
mente en construcción en los astilleros 
que la Sociedad Unión Naval de Le
vante posee en Valencia y con arreglo 
a la oferta que del mismo se ha hecho 
al Gobierno, quedando obligada la ci
tada entidad C. A. M. P., S. A., a ¡repe* 
tir inmediatamente la construcción de 
este buque en los propios astíllenos.

Artículo 2ó Para el pago de este» 
servicio se concede un suplemén|o d é  
crédito de diez millones (ÍO.QOO.QQO) d$ 
pesetas con cargo al capítulo Í4. ar-
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tículo único de la Sección 5.a, “Minis
terio de Marina”, del vigente presu
puesto de gastos, cuyo importe se cu
brirá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 3.° Si por causas imprevis
tas no se pudiera invertir en una anua
lidad el crédito concedido, el remanen
te se anulará en el presupuesto en que 
se produzca y se consignará por igual 
importe m el presupuesto siguiente.

Madrid, 16 de Marzo de 1934.
El Ministro de Marina,

J. José B o c h a  Ga r c ía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
 DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. $r.: Existiendo vacantes en la 

clase de Oficiales primeros del Cuerpo 
Nacional de Estadística y habiendo 
ocurrido las reglamentarias para el 
reingreso en turno de cesantes,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el servicio ac
tivo del Estado a D. Fernando Blasco 
Alarcón, Oficial primero del Cuerpo 
Nacional de Estadística en situación de 
cesante, y disponiendo al propio tiem
po que preste sus servicios en la Sec
ción provincial de Estadística de Soria; 
de cuyo destino deberá posesionarse 
dentro del plazo reglamentario.

Lo quo digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p. d .,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta- 

; \ dística:
  —  ;—

MISTERIO DE H ACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Pasado a informe del 

Consejo de Estado el expediente ins
truido a virtud de reclamaciones de 
I). Fernando Merino Pérez, funciona
rio del Cuerpo general, y los Inspec
tores D, Eduardo CorbeliaAlerany, 
Ingeniero Industrial al servicio de la 
Hacienda; D. Antonio González Flo
res, Profesor Mercantil, y D. Félix 
Alonso Crespo, funcionario' del xnis- 

- imo Cuerpo general; después de for-' 
mulada propuesta por la Comisión re
misora de actos vejatorios de la Dic
tadura, dicho Alto Cuerpo lo ha eva
cuado, con fecha 2 de Febreroi próxi
mo pasado, en los términos literales 
siguientes r

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de j 
Orden comunicada.,,por el Ministerio 
desl digno cargo de Y. E., el Consejo 
de Estado ha examinado el expediente 
adjunto, relativo a las reclamaciones 
de los funcionarios que se consideran 
vejados por actos de la Dictadura, don 
Fernando Merino Pérez, los Inspecto
res del Tributo D. Eduardo. Corbella 
Alerany, D. Antonio González Flores 
y D. Félix Alonso Crespo, Ingeniero 
Industrial, Profesor Mercantil y fun
cionario del Cuerpo general de Ha
cienda, respectivamente.

Funda D. Fernando Merino Pérez 
su pretensión en que, al advenimiento 
de la Dictadura en 1923, fué traslada
do, “por conveniencia del servicio, 
desde la Dirección general de Propie
dades, donde tenía su destino, a? las 
oficinas de Hacienda de Segovia” .

Ante el temor fundado de ser vícti
ma de traslados sucesivos, poco des
pués de tomar posesión de su nuevo 
destino, se vio forzado a pedir la ex
cedencia voluntaria, que le fué conce
dida por Real orden de 11 de Abril 
de 1924, reservándole el derecho que 
para volver al servicio activo conce
de el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Un año después de aquella fecha 
volvió ál ejercicio activo de su em
pleo; pero estimando que ha sufrido 
una postergación en su carrera, pide 
que, en atención al carácter coercitivo 
de su excedencia, aparentemente vo
luntaria, se conceptúe como forzosa, 
con abono del tiempo transcurrido’, se 
le coloque en el Escalafón de funcioi- 
marios de Hacienda en el lugar que le 
correspondería actualmente, como si 
no hubiera estado separado de él en 
ningún momento .̂ y con derecho a 
ocupar vacante en las oficinas centra
les donde prestaba sus servicios antes 
de ser trasladado.

La Comisión del Ministerio de Ha
cienda nombrada en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno Provisional de 
la República de 20 dé Mayo de 1931, 
entiende que la prueba evi dente de 
que el interesado sustentaba ideología 
distinta a lá que a partir del 13 de 
Septiembre de 1923 ostentaba el Podar 
dictatorial, lo es el de haberse pre
sentado, con anterioridad a aquella 
época, como candidato de la conjun
ción republicano-socialista en las elec
ciones celebrad-as en esta capital.

Que la conveniencia del servicio, 
allegada en el traslado, no envuelve en 
sí la idea de prestar un beneficio al 
Estado, toda vez que, aun dado el ca
so de que en las oficinas de Hacienda 
de Segovia hubiese escasez de perso
nal, podría haberse trasladado a ellas 
a funcionarios que servían en otras

provincias, y que por la proximidad 
de aquélla a Madrid lo hubiesen de
seado; que la conducta que tal funcio
nario ha observado durante su desti
no en la Dirección de Propiedades e 
Impuestos, y la conceptuación en que 
le tenían sus Jefes, respecto a compe
tencia, moralidad y asistencia ¡a la 
oficina, implica que no fué tampoco 
un castigo impuesto por falta alguna 
que representara desdoro para él y; 
para el Cuerpo a que pertenece; y 
que desligadas, pues, las dos causas 
fundamentales que hubiesen podido 
motivar tal determinación, se define 
claramente la arbitrariedad del tras
lado impuesto a'l Sr. Merino; conside
rando la Comisión revisora que fué 
objeto de vejación, y por consiguien
te incluido' en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno Provisional de la ! 
República de 20 de Mayo último; por 
lo que procede repararle en 3a medi
da que el Consejo de Ministros crea 
oportuno, correspondiendo a las Cor
tes, en su caso, acordar sobre el abo
no como años de servicibs del tiempo 
de excedencia voluntaria. >

En cuanto a D, Eduardo Corbelía 
Alerany, D. Antonio González Flores 
y D. Félix Alonso Crespo, fundan su 
reclamación:

1.° Incompetencia del Directorio! 
Militar para acordar la separación! del 
servicio en sustitución de ¡Consejo de 
Ministros, por carecer de vida legal 
en aquella fecha el Consejo de Minis
tros y las Cortes, que debían defen
der sus acuerdos, según la base quin
ta de la ley de Funcionarios de 22 de 
Julio de 1918 y el artículo 66 de su 
Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo año.

2.° Vicio de procedimiento, que no, 
fué reglamentado por «1 artículo 66 
del citado Reglamento (como dice fal
samente la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1925), para acordar la se
paración por conveniencia del servi
cio, sino que se arbitró un procedi
miento nuevo y sin nombre y con 
ideario opuesto! al régimen vigente so
bre la materia, y se acoplaron algu
nas normas de dicho artículo, 'del que 
se tomó la cáscara despreciando la 
nuez, utilizándolo para poner la co
rrección disciplinaria.

3.° Error de hecho al imputárseles 
faltas que no cometieron y que por su 
gravedad debieran ser plenamente 
comprobadas, observándose los trá
mites establecidos en el artículo 62 del 
Reglamento, de 7 de Septiembre de

1 1918. Las supuestas faltas no fueron 
\ concretadas en ningún cargo (com®

I dice.-falsamente la Real orden dicha)* 
sino que Ies fué notificado escueta* 
mente el enunciado de la acusación*
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cuya notificación produjo-escrito, en 
los que opusieron .su negativa.

4.° Transgresión del orden social 
en el ipodo de enjuiciar. Manifiestan 
¡que se enjuició e'l expediente de sepa
ración por el procedimiento inquisi- 
to que recoge misteriosamente datos 
na®¿adores a espaldas de los acusado® 
y ]p)r virtud de los mismos se les con- 
den a sin darles lugar a desvanecerlos*

lljsteriormente a esta instancia filé 
presentada par el Sr. Corbella Alerany 
otq , acompañada de cinco documentos, 
que se unen con ella a la primera de 
feof/it 3 de Junio de 1931.

La Comisión del Ministerio de Ha
cienda manifiesta:

Que después de analizar los funda
mentos de los recurrentes no encuentra 
nada en ellos que acuse caso de veja
ción en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1925, que determinó m  separación, 
ya que la disposición contra la que 
recurren fue dictada en relación con 
las diligencias practicadas con motivo 
de la visita de inspección girada a la 
Delegación de Hacienda a fin de ¡depu
rar el proceder -de aquellos Inspectores 
sin que las apreciaciones que ellos ha
cen acerca de la incompetencia del Di
rectorio Militar para acordar la sepa
ración del servicio, en sustitución del 
Consejo de Ministros, por carecer aquél 
de vida legal, sea motivo de vejación, 
estando tomada la medida contra los 
recurrentes con arreglo a los preceptos 
reglamentarios, habiéndose cumplido 
lo preceptuado en el artículo 66 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, y 
en virtud de una propuesta de ios Ins
pectores debidamente nombrados, que 
apreciaron que ios reclamantes no se 
habían producido con lá normalidad 
que exige el cumplimiento del deber, y 
en cuanto a que no se tuvo presente el 
artículo 62 precisamente en el ¡mismo ' 
se expresa “que, salvo lo dispuesto en 
el 66, los funcionarios no podrán ser 
declarados cesantes, etc.”, razón por la 
cual su argumento no pasa de ser una ; 
apreciación que no desvirtúa la aplica
ción del artículo 66 del Reglamento.

En su consecuencia, la Comisión esti
ma procede desestimar en todas sus 
partes la instancia suscrita por los se
ñores Corbella Aierany, González Flo
res y Alonso Crespo.

En tal estado el asunto pasa a infor
me del Consejo.

Hada consta en el expediente en el 
caso de D. Fernando Merino respecto 
a si la situación en que se encontraban 
las plantillas de funcionarios de la Di
rección general de Propiedades donde 
aquél prestaba sus servicios en 1923 ai 

trasladado a Segovia y las oficinas 
de Hacienda de esta última capital

aconsejaban ambas, por exceso de fun
cionarios en una y escasez en otra, el 
referido traslado. Entiende la Comisión 
que, aun dado el caso de que en estas 
últimas oficinas hubiera escasez de per
sonal, podrían haberse trasladado a 
ellas a funcionarios que sirviesen en 
otras provincias y que por la proximi
dad de aquélla a Madrid lo hubiesen 
deseado, pero a juicio del Consejo es 
de la más alta importancia dejar bien 
precisados estos extremos, y por ello 
entiende que para informar con acierto 
en el caso de D. Fernando Merino, de
berá ser antes completado el expedien
te con los siguientes datos:

Primero. Informe del Centro u or
ganismo correspondiente sobre el es
tado en que se encontraba la plantilla 
de funcionarios de la Dirección general 
de Propiedades, donde prestaba sus 
servicios D. Femando Merino en 1923 
al ser trasladado a Segovia, en forma 
que permita apreciar si existe o no en 
dicíiia plantilla exceso de funcionarios.

Segundo. Los mismos extremos res
pecto de la plantilla de las oficinas de 
Hacienda de Segovia en forma que per
mita apreciar la antigüedad de la va
cante que pasó a ocupar D. Fernando 
Merino.

Tercero. Remisión del expediente 
personal del interesado y de cualquier 
otro que hubiera podido incoarse y 
servir de base al traslado.

En cuanto al caso de D. Eduardo 
Corbella, D. Antonio González y D. Fé
lix Alonso Crespo, coincide el Consejo 
con el criterio de la Comisión de que 
la separación de los expresados fun
cionarios no es de aquellos que por su 
índole ¡pudiera considerarse compren
dida dentro del Decreto de 20 de Mayo 
de 1931. Basta, en efecto, considerar 
que la separación de estos funcionarios 
fué decretada después de seguidos los 
trámites ordenados en el artículo 66 del 
Reglamento de Funcionarios'de 1918, o 
sea en expedientan el que fueron oídos 
los interesados.

Alegan éstos la incompetencia del 
Directorio Militar, que no era el Or
ganismo a que se refería el precitado 
artículo 66 al hablar del Consejo de 
Ministros; pero es notorio que ni en 
el espíritu ni en la letra del Decreto 
de 20 de Mayo de 1931 cabe la anu
lación de todos los acuerdos tomados 
por el organismo que reemplazó al Con
sejo de Ministros desde 1923 a 1930 
por el mero hecho de esta sustitución, 
sino sólo aquellos en que los referidos' 
acuerdos en lo que afectasen a ¡funcio
narios públicos hubieran podido re
vestir para éstos carácter de vejación.

El vicio de procedimiento a que

también *se refieren los reclamantes; 
por entender que para decretar lá se* 
paración en su caso debió aplicarsa! 
el articulo 62 del Reglamento de fixn-* 
cionarios y no el 66, tampoco es mo< 
tivo que pudiera contribuir a incluir! 
el caso en el referido concepto de ve* 
jación, ya que este error de procedí* 
miento—si es que existió—pudo ha* 

j ber sido ¡cometido tanto por el Diree*
¡ torio Militar como por el legítimo or*
¿ ganismo a quien el artículo 66 del Re* 

glamento concede amplísimas faculta* 
des en orden a la separación de .fuá* 
cionarios, sin que del expediente se 
deduzca que la aplicación del referido! 
artículo 66, en vez del 62, obedeciera! 
a motivos de aquellos que determina* 
ron la publicación del Decreto de 
1931. Sin necesidad de examinar, 
pues, si el artículo 66 puede ser o nq 
aplicado en todo caso de preferencia 
a¿ ¿2, es notorio que no podría nun
ca el criterio de los reclamantes ser* 
vir de base a la inclusión del caso en. 
el procedimiento extraordinario da 
revisión regulado por el Decreto del 
20 de M a y o  de 1931.

Otro tanto puede decirse respecto a 
las alegaciones de los reclamantes so* 
bre los posibles errores producidos al 
imputárseles faltas que no cometieron*
Es decir, que en definitiva, su sepa* 
ración fué decretada previa la incoa* 
ción de un expediente por un pro ce* 
dimiento amparado en un precepto! 
legal, de fecha anterior ¡al advenimien* . 
to de la Dictadura y en vigor en el 
momento de su aplicación. El criterio 
con que fueron juzgados los hechos 
que dieron lugar a la incoación de! 
aquel expediente podrá naturalmente 
ser reputado Justó o equivocado, co
mo en cualquier otro expediente aná* 
logo, pero es evidente que ¡son esioáj 
posibles errores de apreciación los; 
que pueden permitir incluir un casó 
en el mencionado Decreto de 20 del 
Mayo de i ) 31.

En méritos de lo expuesto, el Con* 
sejo de Estado e*s de dictamen:

Primero. Que para informar coh 
acierto en el caso de D. Fernando Me* 
riño Pérez debe completarse el expe* 
diente en Ja forma expuesta en el 
cuerpo del dictamen; y 

Segundo. Que procede desestimar 
en todas sus partes la instancia sus* 
crita por los Sres. Corbella Alerany* 
González Flores y Alonso Crespo.” ¿

Y conformándose este Ministerio! 
con el preinserto ¡dictamen y usando 
de las facultades que le han sido con* 
feridas, se ha servido resolver como! 
en el mismo se propone. &

Lo digo & V. I. para su c o n o c í  mien- ’
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to, el de los interesados y efectos pro
cedentes. .

Madrid, 17 de Marzo de 1934.
p. í>.,

- J. DE UR2AIZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia-recurso 

de D. Luis Giner Bravo, de 26 de Di
ciembre último, solicitando aclaración 
a la Orden de este Ministerio de 8 del 
mismo mes:

Resultando que por la citada Orden 
se prohíbe la circulación de anuncios 
o prospectos de propaganaa, cualquie
ra que sea su objeto, en los que se re
produzcan facsímiles de billetes de Ban
co o modelos de telegramas, telefone
mas, etc.:

Resultando que la petición de D. Luis 
Giner Bravo se funda en el perjuicio 
qué le ocasiona la mencionada dispo
sición por tener concedida con arreglo 
a la ley de Propiedad industrial vigen
te, con anterioridad a la misma, preci
samente con fines de propaganda, la 
marca ‘Telefonema” y el modelo que 
reproduce esta clase de despachos: 

Resultando que por el reclamante se 
justifica documentalmente el extremo 
anterior:

Considerando que el recurrente in
voca para el amparo de su derecho la 
patente lograda del Ministerio corres
pondiente, contra cuya concesión caben 
o hubieran cabido recursos y procedi
mientos adecuadamen te consignado s en 
la ley :

Considerando que las facultades del 
Ministerio de la Gobernación no pue
den alcanzar a dejar sin efecto la mar
ca cuyo registro fué concedido dentro 
de otra órbita gubernativa, sin que hu
biera prohibición previa que lo impi
diera:

Considerando, asimismo, que al Mi
nisterio de la Gobernación sólo incum
be velar por que -el ejercicio de un de  ̂ ; 
recho no perturbe el orden público de 

* un modo o de otro, ni produzca por la 
forma de ejercitarlo alarmas ni moles
tias, dictando cuantas disposiciones con
vengan para asegurar el orden públi- , 
co y la tranquilidad del vecindario,

Este Ministerio, en resolución de la 
instancia-recurso de que se trata, dis
pone quede sin efecto la Orden minis
terial de >8 de Diciembre de 1033 ob
jeto de esta reclamación, si bien orde- ; 
mando que la publicidad a qué se re
fiere se sujete a las siguientes normas: 

t*  El reparto a domicilio de los in

dicados anuncios se Lurá exclusivamen  ̂
te dentro de las horas en que estén 
abiertos los portales de las casas y por 
personas que no ostenten distintivos ni 
signos que puedan infundir a error con 
los repartidores de la Compañía Tele
fónica Nacional.

2.a La propaganda que se realice se 
limitará a la propiamente dicha de ca
sas comerciales, productos en venta, 
fines industriales o mercantiles, que
dando excluida de ella, y en absoluto, 
todo cuanto tenga finalidad política.

3.a Se faculta a la Dirección gene
ral de Seguridad para adoptar dispo
siciones -conducentes al cumplimiento de 
esta Orden;.

Madrid, 2i de Marzo de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señores Director general de Seguridad
y Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES .

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 

del Instituto local de segunda ense
ñanza de Algeciras,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del mismo al Profesor de 
Lengua francesa D. Rufo Moreno Al
berni, quien percibirá por el desem
peño de dicho cargo la indemnización 
anual de 400 peseíás, con cargo al ca
pítulo 10, artículo 1.°, concepto déci
mo del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1934.

P. D„
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministc* 
■rio. ' • - :

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza, de Sevilla,, por í 
falle cimiento de su titular D. Manuel í. 

Fijo y Baena:
Considerando lo prevenido en el 

Decreto de 3t de Abril de 1915,
Este Mnisterio ha resuelto que di

cha vacante se anuncie a concurso 
previo dé traslado entibe Catedráticos 
numerario* del mismo grado de en
señanza, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 dé Febrero 
de 1934. /

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio ’

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza, de  
Yecla, , . - j

Este Ministerio ha resuelto nombran; 
para desempeñarla con el carácter defj 
Encargado de curso, interino por urí j 
año, si antes no se proveyese en pro,*] 
piedad, a D. Pascual Ortega Juan*- 
quien percibirá por dicho cargo la re
muneración anual de 2.500 pesetas  ̂
con cargo a la dotación de la plaza 
vacante. j

Lo digo a V il. para su conocimien^; 
to y demás efectos. Madrid, 1.° áQ ¡ 
Marzo de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe*] 
rio.

limo. Sr. : Vacante la plaza de Pro** 
fesor de Educación física del Instituí 
to elemental de segunda enseñanza dh 
Tarrasa,

Este Ministerio ha resujlto^ nombrar? 
para desempeñarla, con el carácter dot 
Profesor encargado de curso inferió 
no por un año, si antes no se prove** 
yese con carácter propietario, a do# 
Fernando Ayuso y de Rustamante, quéf | 
percibirá por su desempeño la remu^ 
neración anual de 2.500 pesetas, def 
crédito de sustitución de la enseñanz# 
religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y efectos. Madrid, 30 de Enero ddf 
1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA *

Señor Subsecretario de este Ministe^
• rio. |

' ■ ^ ]| 
limo. Sr.: Vacante la plaza de Pr^rf

fesor de Educación física del Institil^
to Nacional de Segunda ensañanza deí*
Santiago, úf

Este Ministerio ha tenido a bietfi
nombrar para desempeñarla con él
carácter de Profesor encargado d#
¡curso interino por un iaño, si antes nó;l
se proveyese en propiedad, a D. Ra-*|
món Guitián Lapido, quien percibirá;
por dicho des empeño la remunera ció#
'anual.íde 2.500 pesetas, con cargo a M
dotación de la vacante.

Lo »digo a V. I. para m  conocimien*
to y efectos. Madrid, 5 de Febrero déf
1934. ( "

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministecj 
rio. J

—  . 1  
limo, Sr.: Vacante la plaza de Prd# 

fesor de Educación física del Colegid!
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subvencionado ide Segunda enseñanza, 
ide Guernica. 

s| Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con el carácter 

/.'de Encargado de curso, interino por 
l!in año, si antes no se proveyese en 
| propiedad, a D. Francisco Alegría 
¡ (Mendialdúa, con la remuneración 
anual de 2.500" pesetas, que percibirá 
con -cargo al crédito de sustitución de 
la enseñanza de las Ordenes religio
sas.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
fío y demás efectos. Madrid, 1.° de 
¡Marzo de 1934.

p . d .,

I PEDRO ARMASA
ígeñor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta del 
Claustro del Instituto local de Segun
da enseñanza, de Avilés,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el cargo de Director del expre
sado Centro a D. Francisco Aragón Es- 
cacena, Catedrático ide Historia Na- 
ral del misino, quien percibirá como 
indemnización anual 750 pesetas, con 
cargo al capítulo 10, artículo 1.°, con
cepto noveno del vigente presupuesto 
(¡de este Ministerio.
j Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
4o y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1934.

p . d .,

PEDRO ARMASA
í Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en- 

i 4&eñanza de Mahón, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento de Ré- 
jgimen interior de Institutos,

¡ Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del referido Centro al Cate
drático de Lengua latina D. José Pons 

ÍAl'sina, que percibirá como indemniza- 
ición anual 750 pesetas, con cargo al 
jeapítulo 10, artículo 1.°, concepto no- 
¡veno del vigente presupuesto de este 
; Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
4o y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
b re ro  de 1934.

p. D.y
-  PEDRO ARMASA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l mo. Sr.: Con fecha 20 de Enero 
de 1931, D. Carlos Resnhaw Darma- 
nín. Profesor especial de Administra
ción económica y Contabilidades ofi

ciales, en situación de excedencia vo
luntaria, solicitó el reingreso al ser
vicio activo de la enseñanza, y ha
biendo ocurrido una vacante de di
cha -disciplina en la Escuela Profe
sional de Comercio de Alicante, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Carlos Resnhaw Dar- 
manín, Profesor especial de Adminis
tración económica y Contabilidades 
oficiales de la Escuela Profesional de 
Comercio de Alicante, con el sueldo 
o indemnización anual de 3.000 pe
setas, más los quinquenios que tenga 
reconocidos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Con fecha 1.° de Marzo 
de 1929, D. Ricardo Pérez Alvarez, 
Profesor auxiliar de ascenso, en si
tuación de excedencia voluntaria, so
licitó el reingreso al servicio activo 
de la enseñanza, y habiendo ocurri
do una vacante en dicha categoría en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Alicante, de conform idad con lo 
dispuesto en la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Ricardo Pérez Alvarez, 
Profesor auxiliar de ascenso de la Es
cuela Profesional de Comercio de Ali
cante, con el s’áeldo o indemnización 
de 2.000 pesetas anuales, imás los quin
quenios que tenga reconocidos.

Lo -digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vistos los antecedentes 
que existen en este Ministerio relati
vos al personal docente y técnico de 
la Escuela especial de Mecánica d-e 
Precisión y de Arme ría* de Eibar, y 
los demás datos y comunicaciones re
mitidos por el Patronato local de For
mación profesional, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden de 30 
de Septiembre de 1932; y 

Vistas igualmente las solicitudes 
promovidas por D. Benito Galarraga 
Acha, D. Agustín Erquiaga Ojanguren 
y D. Martín Arancela íturri castillo, 
Profesor y Maestros de Taller de di

cho Centro, solicitando su confirma
ción en propiedad, con el informe fa
vorable del Patronato.

Resaltando que los Sres. Ga arroga, 
Erquiaga y Arancela fueron nombra
dos por la Junta de Patronato y vie
nen desempeñando sus cargos de Pro
fesor el primero y de Maestros de Ta
ller los segundos desde el año 1922:

Considerando que la Carta funda
cional por la que actualmente se rige 
la Escuela especial de Mecánica,, de 
Precisión y de Armería de Eibar fué 
aprobada en 4 de Septiembre de 1929, 
y en su artículo 13 se preceptúa que 
el personal de la Escuela será el que 
en aquella fecha desempeñe sus fun
ciones, pudiendo el Patronato am
pliarlo, de acuerdo ya con las disposi
ciones del Estatuto de 1928,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la plantilla dql personal 

de Profesores, Auxiliares y Maestros 
de Taller de la Escuela especial de 
Mecánica de Precisión y de Armería, 
de Eibar, se componga:

Profesores : Uno de Matemáticas ele
mentales, Economía industrial y Di
bujo industrial; otro de Nociones de 
Física y Química, Dibujo geométrico 
y Francés; otro de Higiene, Legisla
ción, Geografía, Mecánica industrial, 
Motores y Cálculos de taller, y otro 
de Geometría, Trigonometría, Expre
sión Gramatical, Nociones de Quími
ca y Dibujo.

Auxiliares: Maestro de Taller de 
Ajuste, dos -plazas, y Maestro de Taller 
de Mecánica otras dos plazas.

2.° Que se confirmen, de acuerdo 
con la propuesta del Patronato, como , 
Profesores en propiedad de los dos 
primeros grupos, a D. Julián Echeva
rría  Orbea y D. Luis Ormaechea Arra
le, respectivamente, con sus actuales 
dotaciones y con los efectos de sus 
nombramientos, expedidos en 25 de 
Agosto de 1913 y 6 -de Julio de 1922.

Que se confirme en propiedad en el 
cargo de Profesor del grupo tercero a 
D. Benito Galarraga Acha, con efectos 
legales desde la fecha de esta Orden.

Que ise confirme en el cargó de 
Profesor del grupo cuarto de los men
cionados ¡anteriormente, a D, Ignacio 
Urresti Olave, que lo viene desempe
ñando desde su nombramiento de Au
xiliar del mismo grupo en 9 -de Julio 
de 1929.

Que se confirmen, de acuerdo con 
la propuesta del Patronato, en los car
gos de Maestros del taller de Ajuste á 
D. Pío Zulaica Basurt-o y D. Miguel 
Xbacete Atistondo, y en los de Maes
tros del taller de Mecánica a D. Mar
tín Arancela Iturricastillo y  a D. Agusj 
tín Erquiaga Ojanguren, estos últimos 
con la fecha ¡de esta Orden, y  los do* .
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prim eros con  la de 10 de Febrero de 
1913 y 18 de Enero de 1915, respecti
vam ente, y todos ellos con  las dota
ciones que actualmente disfrutan.

3.° Que las dos plazas de P rofeso
res auxiliares se anuncien a con cu r
so  op osición , con  arreglo a las pres
crip cion es  reglamentarias, tan pronto 
lo  juzgue oportuno el Patronato.

Lo -digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y  T écnica .

lim o. Sr.: Vacante en cada una de 
las Escuelas de Artes y  Oficios Ar- 
tísticcs de Cádiz, Soria y  Valladolid 
una plaza de P rofesor de térm ino de 
D ibujo artístico,

Esto M inisterio ha acordado que las 
referidas plazas se anuncien para su 
provisión  al Jiirno de concurso de 
traslado, que es el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su 'con ocim ien 
to y  efectos. Madrid, 20 de Febrero 
de 1934.

P. D»,

PEDRO ARMASA
v.

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica.

lim o. S r .: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos, de Madrid, 
una plaza de P rofesor de térm ino de 
Dibujo lineal,

Este M inisterio ha acordado que la 
referida plaza se anuncie para su p ro 
visión al turno de concurso de tras
lado, que es el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 20 de Febrero 
de 1934.

P. D.,

PEDRO ARMASA 
Señor D irector general de Enseñanza 

P rofesional y Técnica.

lim o . S r .: Este M inisterio ha acor
dado nom brar Secretario de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Palma de Mallorca, a D. Andrés Pé
rez de Rada O’Donnell, que figura con  
el núm ero 1 en la terna elevada a 
este M inisterio p or  el Claustro de P ro
fesores de la Escuela.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 6 "de Marzo de 
1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y. Técnica .

I lmo. S r .: H abiendo cum plido el día 
9 del actual la edad que determ ina 
la ley  de 27 de Julio de 1918 para 
ser jubilado el P rofesor auxiliar nu
m erario de la Escuela de Artes y  Ofi
cios Artísticos de Palma de Mallorca, 
D. V icente Furió Kobs,

Este M inisterio ha acordado decla
rarle en dicha situación a partir de 
aquella fecha, con  el haber que por 
clasificación  le  corresponda.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 12 de Marzo de 
1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor D irector general de Enseñanza 

P rofesional y Técnica.

Ilmo. S r .: No habiendo solicitado 
ningún aspirante en el concurso pre
v io , de traslado para proveer la plaza 
de P rofesor num erario del Grupo se
gundo, A m pliación  de Matemáticas, 
vacante en la Escuela Superior de Tra
bajo de Béjar, ni la del Grupo nove
no, Quím ica industrial inorgánica y 
análisis quím ico, vacante en la Escue
la de Vigo, anunciados por Orden m i
nisterial de 12 de Enero últim o en 
la G a c e t a  de 14 del m ism o mes, 

Este M inisterio ha resuelto declarar 
desierto el concurso para proveer las 
plazas m encionadas.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 12 de 
Marzo de 1934¿

SALVADOR D E : MADARIAGA
Señor D irector general de Enseñanza 

P rofesional y T écénica.

I lmo. S r .: Conform e a la propues
ta del Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “ San Is id ro?b de 
esta capital, y. lo dispuesto en el tí
tulo I del Reglamento de RégimerP in 
terior de í Instituto de 29 de Septiem
bre de 1901,

Este M inisterio ha acordado nom 
brar a D. Enrique Mioja Lo-Bianco, 
D irector del referido Centro, quien 
percib irá  p or  d icho encargo la indem 
n ización  anual de 1.500 pesetas, con  
cargo al capitulo 10, artículo 1.°, con 
cepto 9.° del vigente presupuesto de 
este M inisterio.

Lo d igo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos, Madrid, 16 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o. S r .: De conform idad  con lo 
que preceptúa el artículo 8.° del De
creto de 16 de Febrero último,

Este M inisterio ha tenido a bien; 
nom brar Vocales de la Junta de go-j 
b iern o del Patronato de la Escuela! 
Central Superior de C om ercio, a losj 
Catedráticos de la mism a D. Fabio| 
Rergamín Gutiérrez, D. Eduardo Vi-4 
llegas y  R. de Arango y  D. Antonioj 
Sacristán Zavala, al P rofesor especial; 
D. Rafael A roca Palacio y  al Profe^ 
sor auxiliar num erario D. Luis Maríaj . 
Sanjuán Barbosa. ‘tí

L o digo a V. I. para su conociimien-1 
to y  demás efectos. M adrid, 17 de 
Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor D irector general de Enseñanzas 

P rofesional y  T écnica.

Ilmo. S r .: De con form idad  con  lo 
que preceptúa el artículo 8.° del D e - ’ 
creto de 16 de Febrero últim o,

Este M inisterio ha tenido a b ieif 
nom brar Vocales de la Junta de got 
b ierno del Patronato de la Escuela; 
de Altos Estudios mercantiles de B il
bao, a los Catedráticos de la misma; 
D. José de Arzúa Bolado, D. Ram iro 
Canivell M orcuende y  D. Ildefon so 
Cuesta Garrigós, al P rofesor especial 
D. P edro Unzurruzaga Gómez y  al P ro
fesor auxiliar D. F idel Ortiz de A po
dara y  Sáenz de Buruaga. :

Lo d igo  a V. I. para su con ociim ien -' 
to y  demás efectos. M adrid, 17 de 
Marzo de 1934. ¡.

SALVADOR DE MADARIAGA j
Señor D irector general de E n señ a^  

P rofesional y  T écnica .

Ilm o. S r .: De con form idad  con  *4$  
que preceptúa el artículo 8.® del De* 
crefo de 16 de Febrero último,

Este M inisterio ha tenido a hie* 
nom brar Vocales de la Junta de go< 
bierno del Patronato de" la E scuelf 
dé Altos Estudios Mercantiles de Má4 
laga, a los Catedráticos de la m ism f 
D. Pedro Gómez Chaix, D. José Cher< 
vás R om ero y  D, F rancisco de A. Forv- 
tuny Ramos, al P rofesor especial d o #  
Julio Rivera Téllez y al P rofesor ai* 
x iliar num erario D. Evaristo Gonzá
lez Martín.

Lo digo a V. I. para su ccn ocim ien *f 
to y demás efectos. Madrid, 17 de Mar- 
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor D irector general de Enseñanza ? 

Profesional y Técnica. |

Ilmo. S r .: Vista la instancia prom o
vida por D. Jacobo Estens Romero,;, 
Auxiliar ntimerario del grupo tercero,; 
"C onstrucción ” , de la Escuela Supe
rior de Trabajo, de Vigo, sobcfiañ d o
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percibir tos dos tercios del sueldo de 
entrada de la Cátedra del (mismo gru
po, que viene desempeñando,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a 3o solicitado, y en su virtud confir
mo ar a D. Jacob o Estens Romero, como 
Auxiliar numerario encargado d,e la 
Cátedra Vacante del grupo tercero de 
ja Escuela Superior de Trabajo, de 
¿Vigo, con los dos tercios del sueldo 
:de entrada de 5.000 pesetas asignado 
¿i l‘a vacante, y que el Auxiliar meri
torio del expresado grupo, D. Félix 
Gabello Manterola, continúe desempe- 
Iñando interinamente la Auxiliaría con 
el haber anual de 3.000 pesetas, que 
el Sr. Estens deja vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
(Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
niie preceptúa el* artículo 8.° del De
creto de- 16 de Febrero último,

Este Ministerio fia tenido a bien 
nombrar Vocales de la Junta de go* 
tierno del Patronato de la Escuela 
de Altos Estudias Mercantiles, de Bar
celona, a los Catedráticos de la mis-» 
ina D. Ricardo Espejo de Hiiiojosa, 
JD. José María Núñez Jover y D. Juan 
Colominas Maseras, al Profesor espe

c ia l  D. Oscar Avila Bernabéu y al Pro
fesor auxiliar D; Mariano Blasco Fer-

imigue r.
La digo a V, I. para su conocimien

to  y demás efectos. Madrid, 17 de 
Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
¡Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.,

Ilmo. Sr.: En atención a las razo
nes* expuestas por D, José Agulló 

sensi,
Este Ministerio ha resuelto admi

tirle la dimisión que presenta del car
go de Vocal del Patronato local de 
Formación Profesional de Alicantes 

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solici
tado por D, Antonio Mantero Naran
jo, Auxiliar meritorio del grupo no

veno, Química Industrial Orgánica y, 
Análisis Químico, de la Escuela Su
perior de Trabaja, de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto que se 
encargue transitoriamente del desem
peño de la Cátedra vacante del mismo 
grupo, sin derecho a percibir remu
neración alguna,, por no existir en el 
presupuesto vigente dotación para es
te servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1934,

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con la propuesta formulada 
por el Patronato local de Formación 
Profesional de Cáceres, ha resuelto 
nombrar Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo y de Capataces 
Agrícolas de dicha localidad, al Pro
fesor del expresado Centro D. Gon
zalo Fructuoso Tris lancho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr. : De acuerdo can la. regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto n om b ra r  
Vocal del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Palma de Mallor
ca, a D. Jaime Bauzá Far, corno rem
presentante del Ayuntamiento de di
cha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Marzo ele 1934*

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ibno. Sr.: Be acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Palma de Mallorca 
a ‘los señores siguientes: D. Antonio 
Tuduri Carreras, en representación de 
la Diputación provincial; D. Luis Fe
rré r Arbona, en representación de los 
Ayuntamientos del distrito escolar; don 
Fulgencio Miguel Rocha, como Dele
gado regional del Trabajo, y D. Luis 
Ferbal y Campo, en (representación de 
los Centros docentes de la localidad 
dependientes de este Ministerio*

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE- MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla- 
raeiitariá propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato loca! de Forma-* 
ción profesional de Córdoba a D. Ri
cardo Molina Belmente, en represen
tación de la Diputación provincial, y 
a D. Pascual Calderón Uclés, por el 
Ayuntamiento de la localidad, en vir
tud de cese de los señores que venían 
representando a los organismos antes 
citados. \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE-MADARIAGA '
Señor Director general de Enseñanza. 

Profesional y Técnica.

linio. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar? 
Vocales del Patronato local de Forma* 
ción profesional de Cáceres a los se* 
ñores siguientes: D. Francisco Tejada 
Delgado, en representación de 1 o s 
Ayuntamientos de la provincia; D. Jo
sé Casteñeira Alfonsoy como Ingeniera; 
Jefa .dé Industrias, y D. Francisco Ja* 
vier Abeila, como Delegado del Tra
bajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efec tos. Madrid, 10 de Mar* 
zo de Í934. i

SALVADOR DE MADARIAGA ;
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Be acuerdo con la 
mentaría propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar? 
Vocal del Patronato local de Formar* 
ciótn profesional de Zamora a D. Ju
lián Rueda Hernández, en representa* 
ción de los Ayuntamientos - de la pro* 
vincia.

Lo digo a V. L para su conocimieini- 
to y demás efectos* Madrid, 13 de Mar* 
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Éhsmamtí 

Profesional y Técnica. /

Ilmo. Sr.: Conformándose con la pro
puesta elevada t>or el Patronato; local
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d e Formación profesional de Tarra
g o n a ,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
presidente del mencionado organismo 
& D. Antonio Ferrete Palu, Vocal del 
mismo.- Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Mar
zo cíe 1934.

SALVADOR DÉ'MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

"I Procesional y Técnica.

I l m o . Sr.: En el expediente del con
cu rso  de méritos y  examen de apti
tu d es para proveer una plaza de Maes
tro de taller de Electricidad vacante 
leu la Escuela Eleimental de Trabajo, 
¡de Segovia, el Consejo Nacional de 
¡Cultura ha emitido el siguiente d ic
ta-i neii:

4Visto el expediente instruido pa
ira la provisión por concurso de tina 
S> 1 aza  de Maestro de taller le Eleetri- 
ícidad vacante en la Escuela Elemen
tal de Trabajo, de Segovia? anuncia
rla sur provisión en la Gaceta , de 21 
¡de Mayo último,

Resultando que solicitaron tomar 
parte en ¡el citado concurso de mé- 
jritos y examen de aptitudes D. Jesús 
¡Villanueva y  D. Francisco Pintado 
¡Sáenz, los cuales fueron admitidos, 
{resultando propuesto por unanimidad 
¡del Tribunal D. Jesús Villanueva Al
íen cer, propuesta con la que se con
forma el Patronato,

Considerando que en la tramitación 
lie  este concurso se  haa observado

las reglas de la convocatoria y las dis
posiciones de carácter general apli
cables al imismo, sin que se haya pro
movido reclamación ni protesta al
guna;

Por ello el Negociado y  Sección  
proponen que se apruebe la propues
ta del Patronato, y  en su virtud, se 
nombre a-D. Jesús Villanueva Alcocer 
Maestro de taller de Electricidad de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Segovia, con la dotación de 1,750 pe
setas anuales, que percibirá con car
go a los fondos propios del Patrona- 
naío; teniendo este nombramiento las 
características establecidas en el pá
rrafo 5.° del artículo 29 del libro I 
del Estatuto de Formación Profesio
nal vigente y Real orden de 27 de 
Diciembre de 1929.

Este Consejo entiende asimismo que 
procede aprobar la propuesta y nom
b r a r  para la citada vacante, en las 
condiciones expresadas, a D. Jesús Vi
llanueva Alcocer.”

Y esté Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el tmismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director ¡general de Enseñanza

Profesional y  Técnica.

I lmo. S r .: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remiti-

das a este Ministerio para la elevación  
a definitiva de la ampliación de Sec
ciones y  creación de Escuelas gradua
das, concedidas provisionalemeníe a 
los Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación.

Teniendo en cuenta ío dispuesto en 
las mismas y que por los respectivos 
Ayuntamientos se lian dispuesto los  
elementos precisos para la instalación 
de las Escuelas concedidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas coa  
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección con desti
no a las Escuelas nacionales gradua
das, que figuran en la relación que se 
acompaña, segúp en la misma se ex-' 
presa, entendiéndose en algunos ca
sos rectificada la concesión provisio
nal, de conformidad con las propues
tas formuladas por los Ayuntamientos^ 
de Primera enseñanza correspondien

te s ;  y  .
2,° Que por quien corresponda, en 

los términos reglamentarios, sé proce* 
da al nombramiento de loa Directoréf 
y ¡Maestros de Sección que habrán de 
regentar las plazas que definitivamemr 
te se crean en¡ virtud de esta dispon 
sición.

Lo que digo a V. I. para su conocw 
amiento yr demás efectos. Madrid, lJ  
de Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Primera eüp; 
. $eñanz.á< ...
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R ELAC IO N  de las E scuelas N acionales Graduadas, creadas d e rm itivam ente, a
fecha 12 de M ario  de 19 34 .

1 que se refiera la O rden

z
a ?

SECCIONES Remunera*
5 2 ESCUELA NACIONAL <jiones a los CÓMO SE HACE LA CREACIÓN
í * AYUNTAMIENTO PROVINCIA N fimero 

de
Número Directores

• 0* • • GRADUADA UÜ [as quo ha de las que — DEFINITIVA

:<?
de constar se crean Pesetas

1 ! Alicante ............... Alicante ... . .. . . Niñas ..................... » 1 » ÁTnnlííipinTi H p 11 n q Spppínn n
i XX'HljJllClLiUll U C U il d OvvUlUlltf

“ Gabriel M iró” .
2 \ María la Salud... Baleares .......... N iños .................. . 4 1 » Am pliación  de una Sección .
3 1ÍY ontuiri ............. . Idem  ................ N iños .................. . 3 I 100 X KqíQP Hp iflne íiHitcifriOG# nncjA -é-IcuoC Lie UUS U-illlcll ld3 5 Lilia

Sección  será de párvulos.
4 Petra . . . . . . . . . . . . . Idem  ................ Niñas ............... 3 2 100 A h p  ̂p Hp iitiq nniforiQ * iirta:XX 11 C UC Lilla. UUltalicl^ U.11 c%

Sección  será de párvulos.
5 Sallent ............ . Barcelona ....... N iños .................. . 6 2 » A m pliación  de una Sección .
e S a n  Sadurní de

Nnvfl ........ Idem  ............... Niñas ............... . 3 % 2 100 X hííQP ílp nno nniÍQrifi
7 Idem ' ...... Idem  ........... . N iños ...................... 5 2 »

XX Uctoc LIO Lilla, uncial lu*
X TTT TI 'it QiPl n TI r! P ¡H/Y C P,P«P 1 ATI PiC

o Burgos Niños .................... 4 3 125
XXlll̂ Ĵ tidL/lLf U LIO UUü OvU vlvlivOi
X Kqcp iHp lino iiTiílnriíi

A Idem  ........... . Niñas .................. .. 4 3 125
XX HdoC IUC Lilla. Uili. tal Ici*
A liQiCP rl.a nnq nn:<tí}T*ií>

10 Cádiz ............... N iños, núm, 15... » 1 »
Ua'oC Uc lilla Uü^lai la.

Amnlioipinin, H a n ti o ,/xllijJilclCllJ'lI1 U. C U 11 a uCLClUujj
grupo “Joaquín Costa” ,

11 ídem  .................. . Idem  .......... .... N iños, núm. 17... » 1 » A m pliación  d é  u n a  Sección^
j grupo “ Joaquín Costa” .

Córdoba ......... N iños ................. 5 3 125 A noca Ha Hfnc* n n ílónoc
13 Plem ................. Idem  .............. . Niñas ..................¿ 5 3 125

XX lldjoc Lie UUS LliJLl tal lag# 
Á Tyqca Ha Hro.c* ímitíiriPQ

Grano da ... . .. . Niños ......... 4 4 400
XX UaoL Uc Uvb 11111 ice! lao» 
Mnoiro opoo.pi atí

15 Idem  ............ . Idem ............... Niñas ........... ......... 4 4 400
ÍNUvÍVcI Ui cd.'UJ-Ull*
Nueva creación .

16 Baños de , la En-
Jaén ................. Niños ..................... 4 4 100 Nueva creación .

17 ' Idem  ................ Niñas ................. 3 3 100 Nueva creación .
18 Idem  ................ N iños ..................... 3 3 250 Nueva creación .
19 I d em .a*..»»* *•••••• Idem  ... . . . . . . . . . N i ñas ............ ........ 3 3 250 Nueva creación .
20 Idem  ••*••••••»»••« Idem ........... . Niños, aneja á la

Norm al . . . . . . . . . » 2 » A m pliación  de dos Secciones.
21 Villacarrilk* . . . . . . Idem  ................ Niñas . . . . . . . . . . . . . . 6 2 » Am pliación  de tres Secciones, ai

base de las unitarias núm e
■9 ros 2 y 3.

22 Gni^so-na . . . . . . . . . . . Lérida ............. N iños ............ 3 2 100 A base de una unitaria.
23 piem  ....... Idem  ............... Niñas ..................... 3 2 100 A base de una unitaria.
24 T á n v ía  . . . . . . . . . . . . Idem  ................ N iños ..................... 4 4 125 Nueva creación .
25 Idem  .................. . Idem  ................ Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 125 Nueva creación .
26 Gaóasnarra ... . .. . . M urcia ............. Niñas ........ . 4 4 125 Nueva creación  5 u n a  S ecc ión

será de párvulos.
27 F al encía .............. Pnlpnrin N i ñ o s ,  “ Alón -

so Berruguete” . » 1 » Am pliación  de una Sección . \
28 Marín . . . . . . . ........... rnrítpupHT’P Niños ......... ........... 4 1 » A m pliación  de una Sección .
29 Carballina .........

j- uiliC V CU1 ct . . .
O t p ik p Niños ............ . 4 . "" 1 ' » A m pliación  de una Sección .

30 M olledo ............... 1 Santander ..... N iños y  niñas...,. 4 » 100 A base de las cuatro unitarias;
existentes.

31 San Ildefon so ....... Segovia . .......... Niños .................... 4 . 1 )> Am pliación  de una Sección .
32 Ecija ............................ Sirvil] n Niños .................. 5 250 A base de c in co  unitarias.
33 Idem ....................... Idem Niñas ...... . 4 »  ̂25^ '■A base de las unitarias núme®

ros 5, 8, 11 y  16.
34 Idem ....................... Idem Niñas ............ 5 » 250 A base de las unitarias núrne^

ros 13, 14, 15 y  17, y párvu*
los núm. 3.

35 El R u b io ............ Idem Niños ..................... 4 í> 100 A base de cuatro unitarias.
36 Idem  ..................... .. Idem  ... Niñas ........... .......... 4 » 100 A base de cuatro unitarias.
37 Genena ..............• •• Idem  ................ N i ñ o s ,  “ Ferre r-

Guardia” ......... ! 4 » ’ 100 A  base de cuatro unitarias.
38 Idem ....................... Idem  ................ N i ñ a  s, “ García- i

Leániz” . . . . . . . . . \ 3 » 100 A base de tres unitarias.
39 Lora del R ío ........ Idem  ................ Niños, “ Martínez

B arrios” ........... i ' -i - » 125 A  base de cuatro unitarias. i
40. Sevilla ................... Idem  ................ Niñas, “ San Ber -\

nardo”  ............. 1 - 3 ■ » 400 A base de tres unitarias.
41 Alcover ................. Tarragona ...... Niños ..................... M 3 2 100 A base de una unitaria.
42 Idem  ............................ Idem  ........... . Niñas . .................. ! t ' 3 1 100 A base de dos unitarias.
43 Valimojad® ... . .. . .. Toltedo ......... Niños v núias. . !| 7 2 » A b a s e  de las dos graduadas1 *1 vD J 11 **1 uoí* • •t:

j! existentes, creándose una de
párvulos y  siendo la D irec 

44i Chiva ...................... Valencia . ....
i

N i ñ q < . “ Gmnn'i ción  única.

Corachau” ..... lí d » 100 A base de tres unitarias.
4£> Guadasuar ......... Idem  ................ Niños ..... .............. 1 3 100 A base de tres unitarfats.
4(1 Idem  .......... . . . ....... Idem  . . . ......... Niñas í 3 ' 100 A base de tres unitarias.
■tfF Liria ....... ........ i N iños ...............¡ ■fi 6

1 125 A base de seis unitaria*. v



Gaceta de Madrid.—Núm. 81 22 Marzo 1934 2197

Ntfmfrro 
cié 

ür* | 
dea... 

.....' |

A Y U N T A M IE N T O P R O V IN C IA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE

SECCIONES ^Remunera
ciones a ios 
. Directores
i
| Pesetas

CÓMO SE HACE LA CREAÜOÍf

DEFINITIVA
Número 

1 de 
las q u e  ha 
de constar 
la Graduada

Número | 
de las que 

se crean j

48
4-2

Liria .............. ......... Valencia .........
i

Niñas ................... 6
4

!
1 125

150
150

350

»

A base de seis unitarias. £ 
A base de dos unitarias.
A base de dos unitarias.

A base de una de párvulos.

Ampliación de una Sección#

0 ateniente ........ . ídem  ................ Niños ............. . 2
50 Idem ....................... ! Idem .............. . Niñas ................. . 4 2
51

52 

50

Valladolid ............

ídem  ......................

Idem ......................

Valladolid .....

Idem .............

Idem ..............

Párvulos, “Pablo
Iglesias” ......

N i ñ o s ,  “Matías
Picavea” .........

Niñas, “P. de San 
Isidro” ..........

Niños, “Barrio de
Asúa” .............

Niñas, “Barrio de

3

5

2

1

54 Erandio . . .......... Vizcaya ........
3 2 350 A base de una unitaria.

55 ídem  ............... . Idem ..........
3 3 150 Nueva creación.

Asúa” ........... 3 2 150 A base de una unitaria.

T o t a l e s 91 6.700

M adrid, 12 de Marzo de 1934.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer varias plazas de Pro
fesores, Auxiliares y Maestros de Taller 
vacantes en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Sevilla, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el iguiente dic
tamen: .

“ En la Gaceta  de 13 de Agosto últi
mo fueron anunciadas para su provi
sión por concurso y examen de aptitu
des las plazas que se expresan, vacantes 
en la Escuela Elemental de Trabajo de 
Sevilla:

Resultando que para las plazas de 
Profesor y Auxiliar de Instrucción es
colar complementaria solicitó única
mente doña Carmen Fustegueras Mén
dez, que no concurrió a la práctica de 
los ejercicios, por lo que el Patronato 
propone se declaren desiertos:

Resultando que para la plaza de Au
xiliar de Tecnología mecánica solici
tan tomar parte D. Nicolás Tous San- , 
Jamaría y D. Ricardo Balanza Garcés, 
que fueron admitidos, declarando el 
Tribunal apto al primero, que es pro
puesto por el Patronato para ocupar la 
vacante de referencia:

Resultando que para la Auxiliaría de 
Tecnología industrial solicitaron tomar 
parte en el concurso D. -Vicente Anto- 
lín Martínez, D. Tomás Alvarez Peralto 
y D. José Balanza Garcés, renunciando 
este último a tomar parte al concurso, 
y habiendo propuesto el Tribunal para 
cubrir la plaza a D. Tomás Alvarez Pe
ralto, propuesta que hace suya el Pa
tronato:

Resultando que para la iplazá de 
Maestro mecánico se presentaron al 
concurso D. Enrique Pedro Lucero, don 
Jos*é Belmonte y Gurruchaga, D. José 
López Mallenco, D. Ricardo Balanza

Garcés y D. José García Fernández, 
habiendo sido propuesto por el Tribu
nal calificador para ocupar la plaza el 
concursante R. Ricardo Balanza Garcés, 
propuesta con la que el Patronato se 
conforma: \

Resultando que para la plaza de 
Maestro carpintero solicitaron D. Joa
quín Reinal Pinto, D. Juan Alvarez de 
la Puente, D. Ricardo Jiménez, D. Juan 
Véiez Martínez, D. Antonio Per ció Díaz 
y D. Pedro Fernández Fernández, apa
reciendo propuesto por el Tribunal 
para ocupar diclbo cargo, D. Juan Vé- 
lez Martínez, tanto por el Tribunal co
mo por el Patronato :

Resultando que para la plaza de 
Maestro de Laboratorio solicitaron to
mar parte en el concurso D. Manuel 
López Rodríguez Varo, D. José Riiiz 
Esquive!, D. Antonio Mateos Tena, don 
José Gordón Casanuevas y D, Manuel 
León Fernández,. no habiendo compa
recido el primero de los solicitantes, 
que quedó eliminado por esta causa y 
habiendo sido propuesto al final de los 
ejercicios el concursante D. Manuel 
León Fernández, propuesta con la que 
él Patronato se conforma: 

-Considerando que no se ha promovi
do protesta ni reclamación alguna en 
este concurso, y que se han cumplido 
en todas sus partes las reglas de las 
convocatorias, tanto por los Tribunales 
calificadores, como por parte del Pa
tronato, en los concursos resueltos: 

Resultando que los concursos para 
las Auxiliarías de Francés y de Legis
lación del Trabajo se hallan pendien
tes de tramitación en el Patronato de 
Sevilla,

Por ello, el Negociado y la Sección 
. proponen:
> 1.° Que se confirmen las propuestas
del Patronato local de Formación Pro

fesional de Sevilla y /e n  su virtud, sq 
nombre para la plaza de Auxiliar de 
Tecnología mecánica, con el haber anua! 
de 1.500 pesetas, a D. Nicolás Tou¡$ 
Santamaría; para la Auxiliaría de Tec* 
nología y Dibujo, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas, a D. Tomás Al
varez Peralto; para la de Maestro me
cánico, con la retribución anual de 
3.500 pesetas, a D. Ricardo Balanza 
Garcés; para la de Maestro carpintero, 
con la remuneración anual de 3.500 pe
setas, a D. Juan Vélez Martínez, y ptfm 
la de Maestro de Laboratorio, con *$, 
haber anual de 2.000 pesetas, a D. (  
nuel León Fernández, todos en las cUi- 
diciones prevenidas en el párrafo 5A 
del artículo 29 del libro I del Estatuto 
vigente de Formación Profesional y 
Real orden de 27 de Diciembre de 1929, 
debiendo percibir sus citados haberes1 
con cargo a los fondos propios del 
Patronato, correspondiendo tales des* 
tinos a las Escuelas de Orientación 
Profesional y Elemental de Trabajo do 
dicha capital.

2.° Que se declare desierto el con< 
curso anunciado para proveer las pla<¡ 
zas de Profesor y de Auxiliar de Ins* 
tracción escolar complementaria.

3.° Que se formule expediente p o í 
separado para la resolución de los con*1 
cursos referentes a las Auxiliarías d$ 
Francés y Gramática española, y a I& 
de Legislación del Trabajo y Economía’ 
Industríala

Y este Consejo entiende que procede, 
resolver de acuerdo con la propuesta- 
del Negociado y Sección y noiqbra% 
para los citados cargos a los aspiran^ 
tes que figuran en la citada propuesta.-

Y este Ministerio, conformándose coflj 
el presinserto dictamen, se ha servid® 
resolver como en el mismo se propone

Lo o /o  o a V. I. para su conoeimiea-
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lio  y demás efectos. Madrid, 17 de Mar- 
izo de 1934.
| ' SALVADOR DE MADARIAGA 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por Orden fecha 13 de 
(Vnero de 1930 adhirióse España a ia 
k ina Internacional de Educación, que 

su sede en Ginebra. Dicha Ofici
an!, fundada en Diciembre de 1925, fué 
.reconstituida en 25 de Julio de 1929 
corno institución de interés público, 
jLa rigen su Consejo y su Comité di
rectivo, como representantes de los 
miembros adheridos, en nombre de los 

^distintos Gobiernos participantes. La 
'¿'Oficina Internacional de Educación ha 
¡realizado ya una considerable labor, 
f tanto en el orden de la investí gacio- 
mes (sobre las ocupaciones de los ni- 
/ños salidos de lla Escuela antes de los 
i catorce años, sobre la colaboración de 
3a Escuela y la familia, sobre la lite- 

uratura infantil, sobre el trabajo escolar 
por equipos, sobre la educación fami
liar) como en conferencias y reunio
nes de Peritos, en cursos especiales 
para personal docente, en exposiciones 
pedagógicas, en informaciones solicita
das cada día con más empeño por Go- 

E ternos y autoridades escolares, en la 
publicación del Boletín trimestral, que 
contiene la ¡historia al día de la activi
dad desarrollada por la Oficina, con 
notas bibliográficas, y en la colección 
jde las Memorias y publicaciones de la 
Oficina.

La adhesión de España a la Oficina 
Internacional de Educación implica, 
(por un lado, la participación de los 
gastos de la misma, y por otro, la co
laboración de pedagogos y funciona- 
fríos españoles a la obra de la Oficina.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien dis- 

íponer que por la Ordenación de Pa
ngos por Obligaciones de este Ministe- 
■ río se expida un libramiento en firme 
al Sr. Habilitado del Ministerio de Es
tado, D. José Pino Parras, por la suma 
de 9.000 pesetas, consignadas en el pre
supuesto trimestral prorrogado de este 
Departamento en el capítulo 15, articu
lo 17, concepto único, para que por el 
Ministerio de Estado sea entregada di- 

| cha cantidad a la Oficina Internado- 
! nal de Educación, domiciliada en Gi

nebra (Suiza), como contribución de 
este Ministerio al pago de la cuota de 
España en la mencionada Oficina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 do Mar
zo de 1931.

. ¡RAMON PRIETO
jjefior Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que con cargo a la par
tida de 12.500 pesetas, cuarta parte»co
rrespondiente al trimestre actual de las 
50.000 que para enseñanzas complemen
tarias figuran en el capítulo 9.°, artícu
lo 2.°, concepto 4.° del Presupuesto, se 
destinen 240 a la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos y Bellas Artes de Bar
celona para personal y material, cuyas 
enseñanzas continuarán dándose en la 
misma forma que el año anterior.

Lo digo a Y. I. para sil conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Marzo de 1334.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido con fe
cha 13 del actual el Catedrático nume
rario de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de La Coruña D. Eduardo, 
Sanjurjo Camino, que se hallaba com
prendido en la Sección 7.a del Escala
fón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
on er que se den los correspondientes 
censos de escala y, en su consecuen

cia, que D. Antonio A. Portales y Se
rrano, Catedrático numerario de ia Es
cuela Profesional de Comercio de Za
ragoza, y D. Antonio López Romero, 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Yalladolid, 
pasen a ocupar los números 121 y 151 
del Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio, 
con el sueldo anual de 8.000 y 7.000 
pesetas, respectivamente, y antigüedad 
de 14 del mes actual, siguiente al en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a  Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de (haber cesa
do en el cargo de Subsecretario de 
este Ministerio, por dimisión aceptada, 
D. Pedro Armasa Eriales, Catedrático 
numerario de Lengua francesa dé! Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Málaga, como asimismo haber sido 
elegido y proclamado Diputado a Cor
tes por la circunscripción de dicha ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto que, no 
obstante cesar en la situación de exce
dencia forzosa en la que fué declarado 
£or su nombramiento de Subsecretario 
en Orden de 22 de Diciembre próximo 
pasado, continúe en la misma situación 
por ser Diputado a Cortes en los tér

minos y condiciones qué fija la ley de 
Incompatibilidades- de 8 de Abril de 
1933.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.. Madrid, 20 de 
Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmos. Sres.: Siendo necesario faci
litar la tramitación y resolución de los 
expedientes relativos a los servicios 
de este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Delegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de los expedien
tes y asuntos que requieran para su 
resolución definitiva la firma del Mi
nistro.

2.° Se exceptúan de Xa delegación:
a) Los expedientes cuya resolu

ción requiera la forma solemne de De
creto.

b) Aquellas cuyas Ordenes hayan 
de dirigirse al Parlamento, Presidente 
del Consejo de Ministro, Ministros, Tri
bunal Supremo, Consejo de Estado y; 
Tribunal de Garantías Constituciona
les.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la presente de
legación* se entenderán como defini
tivos en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados, en los casos que pro
ceda, interponer el recurso contencio
so adrn in i s t r  a t i vo.

El Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re-» 
solver entre los que son objeto de M 
delegación.

Lo que participo a Y. II. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid# 
20 de Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señores Subsecretario de este Ministe

rio1, Directores generales de Prime
ra enseñanza, de Enseñanza Profe
sional y Técnica y de Bellas Artes y 
Ordenador de Pagos de este Depar
tamento.

IlfS IE IlO  BE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto sacar a 
concurso la plaza de Oficial Letrado 

i de. ia. Secretaria del Cop-é»* de Obras
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Jiidrái ilicas, con carácter permanente, 
creada por Orden ministerial de 27 de 
Febrero último.

Para acudir a dicho concurso será 
necesario poseer el título de Licen
ciado en Derecho y hallarse especiali
zado en materia de a guias.

Las. solicitudes, acompaña das de los 
documentos justificativos, se presen
tarán en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de ¡Madrid,., en el Re
gistro general de la Dirección de Obras 
Hidráulicas, Fortuny, 4, dirigidas al 
Exorno. Sr. Ministro de Obras públi
cas.

Expirado el plazo de presentación 
de documentos, se remitirán éstos, por 
el Negociado de Asuntos generales y 
Reclamaciones de dicha Dirección ge
neral, al limo. Sr. Director, para que 
formule propuesta, que elevará al ilus- 
trísimo Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio para la resolución que pro
ceda.

Los documentos que acompañen a 
las solicitudes no aceptadas se devol
verán a los interesados en el Negocia
do dé Asuntos generales y Reclama
ciones de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas.

Madrid, 20 de Marzo de 1034.
F. D.,

M. BECERRA
Señor Director general de Obras Hi

dráulicas.

Ilmo. Sr.: Al establecerse la inter
vención de las Comisarías en los Fe
rrocarriles por Ley de 3 de Septiem
bre de 1932, en su artículo 9Ó se deter
mina incompatibilidad entre el perso
nal que pertenezca a su Consejo de. Ad
ministración.

La interpretación de esa incompati
bilidad, que se indica sólo podrán per
tenece]; a otros tres Consejos de Em
presas distintas, ha dado lugar a si
tuaciones equívocas o enojosas, que 
conviene esclarecer.

En el preámbulo de la citada Ley y 
ca la discusión parlamentada que la 
motivó se razonó extensamente rosmo- 
tivos de la disposición, que era el evJh 
tar. que, requerida la atención de los 
Consejeros por demasiados asuntos, no 
prestasen la debida al complejo proble- 

de los ferrocarriles, con daño para 
la eficaz administración de los mismos, 
que tanto imparta al servicia público 
y a los intereses del Estado compro
metidos en ellos.

Señalado el espíritu y la letra de la 
disposición de referencia, hay que te
ner presente la circunstancia, que se 
da coa frecuencia, que las Empresas 
iengan entidades Males que, aunque

entidades jurídicas independientes man
tenidas así por diferentes razones, cons
tituyen un todo con la Sociedad ma
triz, y no puede administrase ésta sin 
que la dirección de las filiales obedez
ca a un conjunto de unidad.

•Gomo se precisa, en la realidad, aten
der a la administración» del conjunto 
con criterio de unidad y evitar que las 
personas que administran las entidades 
filiales tengan que estar constantemen
te contando con el criterio de los que 
dirigen la entidad matriz, los que por 
falta del conocimiento directo de deta
lles, y por temor a perturbar la deli
cadeza de aquellos Consejeros respon
sables oficialmente de la gestión, no se 
atreven a tomar determinaciones con-

. 'r:cretas, los intereses de conjunto aludi
dos sufren evidente daño.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio ha dispuesto, como 

consecuencia del texto de la Ley, su 
letra y espíritu, que la interpreta
ción adecuada que corresponde al ar
tículo 9.° de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1932, estableciendo la interven
ción de las Comisarías del Estado en 
los Ferrocarriles, es que la incompati
bilidad que se indica es tan sólo a per
tenecer a más de tres Consejos distin
te ; de la Compañía de Ferrocarriles 
respectiva, y que, por consiguiente, 
cuando en una Sociedad existen filia
les, éstas se considerarán formando una 
unidad con la Empresa de quienes de
penden, y que serán especificadas por 
este Ministerio, debiendo los interesa
dos solicitar la declaración indicada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Marzo de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDADY 
PREVISION.

ORDENES
Vista el expediente incoado por don 

Joaquín Chico Ruiz„ da Madrid, rela
tivo a la calificación definitiva de una 
casa; de su propiedad sita en el tér
mino municipal de Ganillejas, manza
na número 112, letra D, de la Com
pañía Madrileña de Urbanización, 

Resultando que por Real orden dé 
10 de Diciembre de 1927 &e otorgó la 
aprobación del terreno y la califica
ción coiMicional dél proyecto, ha
biendo obtenido los beneficios del Es
tado por Real orden de. 1,° de- Mar
zo de 1930*

Resultando que en la visita de inSK 
peeción técnica realizada se ha cora* 
probado que la edificación se alista 
al proyecto aprobado,

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales que exige la vi* 
gente legislación en la materia,

Este Ministerio, oído el Consejo da 
Trabajo y de acuerdo con él, ha dis* 
puesto que se conceda la calificación 
definitiva solicitada por don Joaquín- 
Chico Ruiz para lia casa de su pro
piedad, sita en el término municipal 
de Ganillejas, manzana número 112*, 
letra D.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1934. ¡

J. ESTADELLA ¡
Señor Director general de Previsión 

y Acción Social. ;

Ilmo. Sr.: Visto el resultado del con
curso convocado para proveer la pla
za de Secretario del Jurado mixto de 
Trabajo Rural, de Fíuelva,

Este Ministerio ha dispuesto, que sea 
nombrado Secretario del citado Orga
nismo, D. José Marchena Ortigueira. v  

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigid# 
por el Ministerio de Agricultura a esté 
de Trabajo interesando se dicte un# 
disposición que regule la venta de fre* 
sa en domingo, y teniendo en cuent# 
las razones expuestas por dicho De* 
parlamento en relación con el culti* 
vo, recolección y conservación de 
cha fruta, así como él favorable fin) 
forme emitido peor el Delegado pro* 
vincial dé Trabajo de Madrid;

Este Ministerio fia tenido a bien ait-* 
í o rizar en los domingos la venta d«l 
fresón y fresa* durante cuatro hora# 
de la mañana de dichos días, quedan* 
do, en su consecuencia, modificada^ 
en tal sentido las Bases del Jurad^ 
mixto de¡! Comercio de la Alimentad 
ción de Madrid.

Lo que digo: a V. L para su cono% 
cimiento y demás efectos. Madrid, 1® 
de Marzo de 1934.

p. d., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis-, 
puesto- que quede sin efecto la Orden, ; 
de 10 del actual por la que se nombra' j 

.Vicepresidente de la cuarta Agrupa*'
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ción de Jurados mixtos, de Vizcaya, a 
D. Pascual Yvorra Tárrega, y  que en 
lugar de este señor sea nombrado pa
ra el expresado cargo D. Abelardo Mo
raras Neira.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo

Habiéndose padecido error en la Orden, de 7 del actual, relativa al nombramiento de Presidente y Vicepresidente de la Agrupación de Jurados mixtos de Construcción, Obras públicas, etc., de Valencia, se publica a continuación debidamente rectificada:
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la designación de Pre
sidente y Vicepresidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de la Construc
ción, Obras, públicas, etc., de Valen
cia,

' Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, lia dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del mencionado orga
nismo, D. Manuel María Cabanillas 
Prosper y D. Luis Simón Ferrer, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1934.

P .D . ,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Por error en la publicación de la Orden de 12 de los corrientes, referente al nombramiento de Vicepresidente de la cuarta Agrupación de Jurados mixtos, de Sevilla, se inserta a continuación debidamente rectificada:
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para el cargo de Vioepresi- 
- dente de la cuarta Agrupación de Ju

rados mixtos, de Sevilla,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ba dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado organismo D. Ra
fael Alvarez y Ruiz.

Lo que digo â V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director, general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con conclusio
nes adoptadas en la  última reunión que, 
con asistencia de las representaciones 
de las entidades interesadas en el co
mercio y exportación cíe la patata, se 
celebró el día 20 del pasado mes de 
Febrero;

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La denominación de “Málaga”, 
que hasta el presente se aplicaba a lás 
patatas “Royal Kidney” procedentes de 
toda la región andaluza y  destinadas 
a la exportación, queda exclusivamente 
reservada para las que sean origina
rias de aquella provincia.

2.* Las patatas de las restantes zo
nas de Andalucía se exportarán con la 
denominación de la provincia en que 
hayan sido cosechadas; y

3.° Entre las sanciones primera y 
segunda de las que determina el Decre
to de 18 de Febrero de 1932, que re
gula la exportación de patatas, se es
tablece una intermedia, que consistirá, 
según los casos y el criterio de. la Jun
ta inspectora, en el pago de una pe
seta por bulto o la incautación del 10 
por 100 de la mercancía.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y a los efectos oportunos. 
Madrid, 20 de Marzo de 1934.

RICARDO S AMPER
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia p o r que 
doña Matilde Pineda Perdomo, con 
domicilio en el Puerto de La Luz, re
curre contra la actuación de la J > 
tura de Industria de Las Psdmas, >n 
caso de supuesto fraude de energía a 
la Sociedad Unión Eléctrica, de Ca
narias :

Resultando que con fecha 21 de No
viembre de 1933 se levantó acta por 
la Jefatura de Industria, en el taller 
de carpintería de dicha señora, en el 
Puerto de La Luz, del Ayuntamiento de 
Las Palmas, en la que consta que las 
conexiones del contador aparecen 
completamente quemadas, debido a un 
corto circuito, y que e l precinto de 
las tapas de las conexiones aparece 
violentado; lo que evidencia la posi
bilidad de manipulaciones en las m is
mas, para bien beneficiarse del M ido  
clandestinataente, al propio tiempo 
quie originaron la avería arriba indi
cada. Dicha acta fué firmada, en nom

bre del abonado, por D. Ignacio D„ 
Lorenzo:

Resultando, que con fecha 4 de D i
ciembre pasado' se firmó, por el In«* 
geniero Jefe de Las Palmas, la resolu
ción recaída a con secuencia del acta 
anterior:

Resultando que contra este acuerda 
recurre en alzada doña Matilde Pine
da, alegando:

1.° Que al realizar la visita de in s
pección no se invitó al abonado o per
sona de su familia para qué le acom
pañara y manifestara lo que estim ase ' 
oportuno.

2.° Que no se\ emitió el inform e 
dentro de los siete días de plazo, co 
mo está ordenado.

3.° Que no consigna en la resolu
ción de la Jefatura los datos relativos 
a la supuesta duración del uso indebi
do de energía, conforme al artículo 52 
del Reglamento.

4.° El no comunicar directamente 
al abonado la resolución dictada.

5.® Que no ha realizado manipula
ciones fraudulentas, y por consiguien
te no existe fraude:

-Considerando que según copia del 
acta firmada por el abonado' D. Igna
cio D. Lorenzo, que es el que también 
firma el recurso, el que además mani
fiesta en el acta su ignorancia respec
to a quién haya podido tocar el con
tador :

Considerando que el artículo 51 del 
Reglamento de 19 ¡de Marzo de 1931 
manifiesta que en el plazo máximo de 
siete días se oficiará por la Jefatura a 
la Empresa y al abonado, para que 
sean corregidos los defectos que se 
hubiesen comprobado en la inspec
ción, y en caso de fraude, se indica
rá la cuantía probable de éste :-

Considerando que sobre este extre
mo manifiesta la Jefatura que la reso
lución se emitió al cumplir los siete 
días hábiles, p r ; s entre el 24 de, No
viembre y el í de Diciembre existen  
dos domingos,, y que dicha resolución 
fué comunicada al abonado por medio 
de la Empresa, en lo que ha faltado 
la Jefatura, que debió haber hecho la 
notificación directamente, si bien este 
defecto no afecta esencialmente al he
cho que se discute:

Considerando que el artículo 52 del 
Reglamento no preceptúa que se indi* 
quen los cálculos referentes a la liqui
dación, sino únicamente el modo dé 
calcular la cuantía del fraude:

Considerando que, según informe dé 
la Jefatura, el agua encontrada en 1$ 
caja protectora del contador penetra 
en fecha posterior a la de la visita de 
inspección, y que no entró por la acó* 
metida, por lo que no puede admitir
se que el corto circuito sé haya pr<fc*
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íd.udtlo por humedad de los conducto
res y penetrar 'agua por la acometida. 
'Además, aun suponiendo esa entrada 
ide agua, el -corto -circuito se hubiera 
[producido en la parte inferior del ar
co que forman los -conductores -de -en
trada, y nunca en los bornes situados 
rnás alio:

Considerando eme, según el susodi
cho informe de la Jefatura, los mar
chamos de plomo del precinto del ta- 
jpabornes, depositados en aquella ofi
cina, aparecen con señales manifies
tas de haber sido violentados y luego 
Colocados en forma que pudiera a pri- 
iniera vista pasar como intactos; por 
lodo lo cual se deduce la existencia 
del fraude:

Considerando las circunstancias que 
¡han concurrido y que se desprenden 
del expediente, no apareciendo la in
tencionalidad en el grado máximo a 
los efectos de la sanción, la que regla- 
imentariamente no puede extenderse 
ia-1 -calcular la liquidación a más dé 
seis meses,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar -el recurso de alzada interpuesto 
¡por doña Matilde Pineda Perdomo, en 
el sentido de que la liquidación se re
duzca a tres meses solamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1934,

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Este Centro directivo ha acordado que el día 2 de Abril próximo se abra el pago de la mensualidad corriente ía las clases activas y pasivas que perciben sus haberes y asignaciones en esta capital, en las provincias de España y Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. ^Al propio tiempo se pone en conoei- íniento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se satisfará sin previo aviso el día 7 

í del mismo mes.Madrid, 21 de Marzo de 1934.— El Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a la & i remora general de las Oblatas del • ••.:! simo ..Redentor para celebrar una ariia con carácter benéfico en comhina- ¡rión con el sorteo de la Lotería Nacional de 1.° de Diciembre próximo, en la que se adjudicarán los siguien- , Drénalos: Diez vigésimos de la Lo

tería Nacional -de Navidad para el poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del premio mayor del citado sorteo de 1.° de Diciembre; cinco vigésimos del mencionado sorteo de Navidad para el poseedor del número igual al del segundo premio, y  dos vigésimos para el poseedor del tercer premio, aplicándose los productos que se obtengan de dicha rifa a los fines de la citada Congregación; quedando obligada la solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución la rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan, conforme al artículo 5.° del Decretodey de 20 de Abril de 1375; el del Timbré del Estado a que se refiere el artículo 202 de la Ley de 18 de Abril de 193:2, y a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocim iento del público y  demás que corresponda.Madrid, 20 de Marzo de 1934.—El Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL
Nota d e  los números y  poblaciones a que han correspondido los 16 prem ios m ayores de cada una de tas tres series del sorteo celebrado en este día .

Núms. Prem ios. Poblaciones.

15.643 150.000 Madrid, ídem, id.22.112 70.000 Alicante, León, Málaga. 17.341 40.000 Torre - Pacheco, ídem, Zaragoza16.861 20.000 Madrid, ídem, Alcalá de Guadaira.8.768 3.000 Burgos, Logroño, Vaulencia2.633 3.000 Huelva, Murcia, Alcantarilla.14.545 3.000 Madrid, Jerez de laFrontera, Málaga.591 3.000 Ali c a n t e, Barcelona,Cazalla de la Sierra. 14.450 3.000 Melilla, Puente Genil,Aran juez.33.635 3.000 Alcoy, B a r c e l o n a ,Oviedo.19.852 3.000 A y a m o -n  te , Madrid,Coíri4.545 3.000 Algeciras, Madrid, id.29.269 3.000 Palma d e  Mallorca,Barcelona, Huelva. 12.943 3.000 Barcelona, M a d r id ,Valencia.35.902 3.000 Castro del Río, Granada, Oviedo.27.933 3.000 Madrid, ídem, id.
Madrid, 21 de Marzo de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Luz Ester López Armero, María Lia* nos Martín, Angela Espinosa Ricota y; Josefa García Rojo, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes; Dolores Godoy López, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás efectos.Madrid, 21 de Marzo de 1934.—E f  Director general, P. A., Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL  

DÍA 2 DE ABRIL DE 1934.
Ha de constar de seis series de 43.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, div id idos en décimos a tres pesetas; d istribu yéndose  892.164 pesetas en 2.166 prem ios para cada serie, de la manera  sigu iente:

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

1 de....... .   100.0001 de ..........................  60.0001 de  ........................   30.000=1 de..........      25.00015 de 1.500  ....................  22.500Í.743 de 300  ...........   522.90099 a p r o x im a c io n e s  de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio primero ..........................   (29.70099 ídem de 300 ídem id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ............................   29.70099 ídem de 300 ídem íd^ para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ......................... ........  29.70099 ídem de 300 ídem id*  para los 99 números restantes de la centena del premio cuarto. 29.7002 ídem de 2.100 pesetas ' cada una para los nú-meros anterior y pos- v terror al del premioprimero . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.200: 2 ídem de 2.000 pesetascada una para los números anterior y posterior al del premiosegundo .. .\    ......  4.0002 ídem de 1.500 pesetas cada uña para los números anterior y  posterior al del premiotercero  ........................  3.0002 ídem de 882 pesetas cada una para los números anterior y posterior al del premio cuarto ......................i l . . . .  1.7641
2.168 892.164

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio qua pueda corresponder al billete; entera* diéüdose, con respecto a las señalada#para los números anterior y posterior al de los premios primero, segunda, tercero y cuarto, que si saliese pre* miado el número 1, anterior es el ral
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pero 43.000, y si fuese éste el agra
dado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación ée  las aproxima-, • 
tétenos de 866 pesetas, se sefereenGende 
que,, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciadas los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde d  
1 al '24 y. desde el 26 al 100, y en igual  ̂
forma las aproximaciones de los pre* 
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el locxü 
destinado al efecto, con las solemnida
des p rescriptas por la Imsí m ecían dei 
Barao. En la propia ferina se hará 
-después un sorteo especial para adju
dicar cinco prem ias de 125 pesetas 
entre -las doncellas acagidas en los Es
tablee i mi entes de fteneficencia provin
cial de Madrid.

Estos -actos será-n públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre- 
li.den.te., a hacer observaciones sofera 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al ■dlasigu i en
te de efectuados éstos se expondrá eá 
resultado al público, por medio de lis

ia s  impresas, únicos documentos feha
c ien tes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivas, con 
presentación y entrega de los mis rites.

Madrid, 27 de Julio de 1933.— El 
Director general, Arturo F o rc a t

DIRECCION 'CENTRAL BE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día .‘23 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local guie la  misma ocupa la  quema de 
documentes amortizados «crue corres
ponde electuair en el presente mes.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.— El 
Director general, Arturo M. de Ni
colás,

Se hace saber p o r -el presente que 
labicndo sufrido extravío el cupón 
¿Re la 'serie A, número 124, de la Den
l a  amoilizabie al 5 por 100, emisión 
Í927, sin impuesto, vencí miento de
1.° áe Abril de 1934, presentado por 
B. Antonio Cobos en esta Dirección 
general, se anuncia al público por me
dio del presente y término de un mes, 
para, que la persona en cuyo poder se 
hallare, lo presente en las oficinas de 
este Centro dentro del plazo indicado, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado, será declarado nulo y sin n in
gún valor n i efecto, conforme a lo pre
venido en la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 14 de Marzo de 1934.—El 
D irector general, M. de Micheo.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

” DIRECCION 'GENERAL DE ADMINIS
TRACION

R e c t i f i c a c i o n
Habiendo acordad© el Ayuntamiento 

|te Seseña (Toledo)., dotar la .Secretaría

municipal, anunciada a concurso en 
la G^cetá de 22 de Febrero último* 
con 4.O0D pesetas anuales, se publica 
en este periódico oficial pana que se 
entienda anunciada la  plaza con -dicha 
asignación, en vez de 3,090 pesetas con 
que a instancias de la propia Corpora
ción municipal fué incluida en el p re
citado concurso.

Madrid, .21 de Marzo de 1234.—El Di
rector .-general, José Puig de Aspr.er.

MINISTERIO. DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES 

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Be conformidad con lo 

prescrito en el artículo I f  del Decre
to de 30 de Abril de 1915, segúnX)r- 
den de esta fecha, y en virtud de ha
ber vacado la Cátedra de Lengua lati
na del Instituto Nacían ál de Segunda ; 
enseñanza de Sevilla, por failecimien- 
to de su titular D. Manuel Jijo Baena, 

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por término de veinte días 
naturales, a coniarr desde el de la in 
serción de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , la provisión de la citada 
vacante. Para los que se encuéntren en 
Ganarías se considera ampliado este 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos niunerarios del mismo grado 
de enseñanza que, en propiedad, des
empeñen o hayan desempeñado Cáte- 
dra igual a tía vacante o de indudable 
analogía,' por tratarse de la  misma ma
teria docente, y  que posean el titulo 
profesional o que hayan hedió el de
pósito correspondiente ¿a estes fines; 
requisitos indispensables que habrán 
de hacerse constar en las hojas de ser
vicios de cada interesado, no admitién
dole como tal en caso contraído.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso sera el que 
determina «el articulo' 12 del citado De
creto, modificado- por otro de 17 de 
Febrero de 1922, teniéndose en cuenta 
lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus soli
citudes a este * Ministerio, dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus hojas 
de servicios (en las míe harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
todos los que sean necesarios p ara  op
tar o tener preferencia en el concurso 
objeto de -esta convocatoria) más las 
publicaciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos fi
nes, por cqnducto de sus Jefes inme
diatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales 'de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación ; lo cual se advierte para  que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así ;se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 28 de Febrero de 1934.—  El 
Subsecretario, Pedro ArmassL

En atención a las necesidades del 
servicia, y de conform idad con lo dis- 
puesto en las Ordenes de 30 de Julio 
y 15 de Septiembre de 1931,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que se anuncien a concurso do¡ 

traslado las siguientes plazas de fun-< 
ció liarlos .adm inistrativos:

Servicios Central y provinciales da 
M adrid: 46 plazas.

Escuelas de Artes y Oficios: Se vi* 
lia, una y Valencia, una.

Escuela de Capataces facultativos 
de Minas de Cartagena, una.

Escuelas Superiores de Trabajo:! 
Cartagena, una; Córdoba, una; Gijóii^ 
una; Linares, una; Jaén, una; Mála«¡ 
ga, una; Santander, una; Sevilla, u n a j 
Valencia, una Valla d olí d, una; Vigo^ 
una; Zaragoza, una, y Las Palmas, una^

Escuelas de Comercio: Barcelona* 
una; Alicante, una; León, una; Valen-» 
cia una; Valladolid, una, y Zarago-» 
za, una. ;

Escuelas de Veterinaria: Córdoba* 
una; León, una, y Zaragoza, una.

Institutos Nací o n ales de . Segúndai 
^enseñanza: Figueras, una; Mahón*
una; Oviedo, una; Sevilla, una; Va** 
lencia, dos, y Zaragoza; una.

Secciones adm inistrativas de Prfi 
m era enseñanza: Avila, una; Málaga* 
una; Murcia, una; Sevilla, una, y Te-» 
ruel, una. ?

U niversidades: Granada, una; Ovie-* 
do, una; Salamanca, tres; Santiago* 
una; -Sevilla, una; Valencia, dos; Va* 
Iladolid, tres, y Zaragoza, tres.

2.° Podrán tomar parte en este con
curso los -funcionarios del Escalafón; 
técnico-adm inistrativo y Auxiliar do 
este Departamento que se encuentren) 
en servicio activo.

3.* Las 46 plazas con destino en 
Madrid ,se p roveerán : 20, en Auxilia-* 
res; 16, en Oficiales; siete, en Jefes 
de Negociado, y tres, en Jefes de A&* * 
m inistraeión.

4.® Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las plazas que soliciten 
y el orden con que las prefieren, y  las 
dirigirán por conducto reglamentario* 
a esta Subsecretaría dentro del plazo 
de diez días, contados desde el si-¡ 
guíente al de la publicación de la pre-* 
sente Orden en la Ga c e t a  d e  ¡Ma d r i d .

5.° Los solicitantes que presten ser-* 
vicios en Canarias com unicarán a este

, Ministerio, por telégrafo, la fecha de 
salida de sus instancias y las plazas 
que solicitan.

63* Será condición única de prefe*» 
rencia el m ejor puesto en el Esca
lafón, !

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar-* 
zo de 1934.—El Subsecretario, Ramón 
Prieto.
Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio* |

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA _ 

Vistas las instancias del Maestro don! 
Sisinio Domingo Alvarez y Maestrasi 
doña Amalia Patino, doña Montserrat- 
Salvio Comas y doña Concepción Sáinzg 
Amor y Alonso de Celada, nombrádosí 
Maestros Directores de las Escuelas! 
graduadas de niños de Coria (Cáceres)* 
de la  de San Vicente de Alcántara (Ba
dajoz), de 4& de CuéRar (¡Segovia), y <M
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la de Ayamonte (Huélva), respecíiva- 
mente, según Orden de esta Dirección 
general, fecha 2 del ¡pasado Febrero, , 
en .súplica de que les sea aceptada la 
renuncia que presentan de sus nombra- ? 
mientes para dichos cargos. ;

Teniendo en cuenta lo que previene 
el ultimo párrafo del artículo 27 del ? 
Decreto .ele 1.° de .Julio de 1,932, <

Esta Dirección general ha resuelto 
aceptar las ‘renuncias presentadas ¡por 
el Maestro y Maestras antes citados ■ 
para las Direcciones de las Escuelas jc 
graduadas que también se indican y 
con las circunstancias que se señalan ? 
en la aludida disposición.

Lo que digo a V. SS. para su cono- ¡ 
cimiento, él de los interesados y ¡demás 
efectos

Madrid, 1.° de Marzo de 1934.—El Di--’ 
rector .general, Francisco Agustín. 

'.Señores Jefes de las ..Secciones -adminis
trativas Me Primara enseñanza de Ma- : 
drid y Barcelona.

Vista la Instancia de D . Alberto Co
lomina y B otí, Director Gerente de 
“Construcciones Golomina G. .Serrano”, i 
’S.-A., contratista de las .obras con Mes- * 
tino al Grupo escolar .situado en la 
avenida del Marqués de -Zafra, cíe esta ) 
«capital, solicitando la devolución ele la i 
fianza: - J

Resultando que la expresada entidad, : 
de su propiedad y para  que le sirviese 
de garantía, consignó en 14 de Noviem- * 
bre de 1931, en la Caja general de D e
pósitos, veintisiete -títulos -de la  Deuda ! 
Amartizable ni ¡3 p o r  DIO, importantes • 
•-.98.500 pesetas nominales, -.según .ras- !- 
guardo señaladocon los números 21 197 j 
Me --.'entrada y á-27.11-2 de .registro; -■

Basultando que en certificación expe- - 
Mida -por -al Secretario -del ÁymUamien- 1 
to de Madrid, con el visto bueno del ? 
Alcalde ¿Presidente., <&e.hace constar que ; 
•no ha sido ¿presentada ¡ninguna recia- • 
mación contra la contrata por concepto 5 
alguno y en relación (con las menciona- j 
das obras:

Piesultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y -haber 
transcurrido el plazo de garantía, fuá ' 
recibido definitivamente, cual consta * 
en la oportuna acta, unida a este ex
pediente:: '

Considerando que procede la apro- 
bacion de la expresada acta: 

Gonsideñando -que con los documan- j 
loa aportados .se lia dado el .debido | 
cumplimiento a lo prevenido en los a r - ; 
tí culos 64, 68 y  70 del Pliego de con- 1 
diciones generales, aprobado por De- ; 
creto de 4 de ¿Septiembre de .1908: 

Gonsiderando .que >al haber «emolido 
«el ^contratista su tco^Eoiinso non e l . 
Estado, éste debe acordar Ja devolu- ; 
fiión fie da fianza constituida al «efecto, J 
si bien precediendo a la iiiikma «la co- i 
rreispondiente liquidación y consiguien- ; 
te pago del in^pnesto de Derechos ¡rea- ¡ 
les, en virtud de lo dispuesto en el pá- { 
rrafo 3.̂ ° ñÁ  .artículo 171 del vigente \ 
JElqglamento de dicho impuesto,

Este -Ministerio, de acuerdo con lo ¿ 
‘informado por la Asesoría jurídica,, ha ¡ 
tenido a bien -aprobar el facía de re- : 
oepción definitiva de las .obras de re- \ 
f erencia y la devolución d e la  fianza, y ¡ 
disponer que por esa ^Ordenación de i 
pagos, .se devuelvan a “Construcciones , 
Golomina G. Serrano”, S. A., los .vein

tisiete titulas, de la Deuda amortizable,
3 por 160, a que se refiero el resguar
do señalado con los números 297.097 
de entrada y 127.112 de registro,, una < 
vez que haya satisfecho los correspan- > 
dientes derechos reales. ?

De Orden comunicada por el señor j 
Ministro lo digo a ¥. S. para ?su cono- ¡ 
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1934.—El Director general, i 
Francisco Agustín. J
Señor Ordenador de pagos de la Caja : 

general de Depósitos. s

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha 17 de ios i 
corrientes, restableciendo ¡los concur- ; 
¿sillos ¿en las jlo.caiMad.es para la pro- ; 
visión de Escuelas ÍNacionales de Pri
mera enseñanza, en virtud de las fá -: 
icudtades comeridas por Decreto -de 13 ] 
■de los mismos,

Esta Dire..:.cién general, teniendo en 
' cuenta «que para .-el ¿encauzamíenio «arde- j 
nado de la finalidad que se persigue ‘ 
es .necesario dictar disposiciones que í 
tiendan, unas ;a la resolución de los fiis- j 
IMos -casos ¡que han fie ser ¿desglosa- 
idos de los concursos g-oneraíles de Iras-? 
lado voluntario y  otras que pasen a 
ícommmr mermas.^ jas fie ¡apMcadióii en ; 
lo sucesivo, ha tenido a bien ¿acordar lo ¿ 
¿siguiente: l

CQ̂ aunŝ LL-o-s

imimocwn&s aque kan <áe regir pm a \la [ 
resúimcién iimwMata de ■los mismos. !

1.a Las Secciones áidministrativeas de * 
Primera enseñanza, a la vista de los 
antecedentes que posean y  en el térmi
no de ¡ocho fiáas, contados desde la in
serción de esta Orden en la Gacela, de 
Madrid, procederán a que se publique : 
en el Moletín Qficial de la provincia, ; 
el anuncio-convocaiorla para la cele- ¡ 
bración de concur sillos ¡en las loóaJida- j 
d,es en que; existiendo más ele una Es- ¿ 
cuela de «un sexo o de los dos, se en- ¡ 
cuentren ¡p en dientes de proveer en pro* 
piedad alguna o algunas «de dichas Es-  ̂
cuelas  ̂no anunoiadas para su provisión ; 
por ningún -turno, dando mn plazo de ? 
de véiez días, para que ios Maestros o • 
Maestras, según «conrespondan Jas va
cantes que ¡se bailen ejerciendo con el | 
expresado ¿carácter .en la propia loca- 
ihdad y  ¡deseen ícambáar -dentro de ella 
de destino, <idiniáan sus peticiones por 
«escrito ¡a los respectivas ¡Consejos lo
cales «de Primera enseaiuiza, Eslo^, den
tro íde íless cinco tdías ^sigmeníes y  te-1 
niendo «en eufiníta Jas pref aieodias que « 
més iadelanle sie determinau, formula
rán la ¡correspondiente propuesta luni- ’• 
¡personal para cada una cite Jas vacantes 
¡que ¿sean /objeto de ¡adjudicación pro vi- 1 
ssional >y lacompanada de Jas rinstancias j 
de Jos intensadas* Ja asenutirAn mí Con-} 
•sejo provincial («de que dependan, de- - 
Mando ®n la ¡misma ífecha exponer al 
público copia ^autorizada ¿de la ¡referida 
propuesta, «a fin de que los interesados 
puedan elevar ¿sus ¿reclamaciones, tam
bién por escrito y dentro del plazo de 
fdtras -.cinco días, ante el ialudido Gon- 
¿sejo provsinoial, si ¿fundadamente esti
maran que habían dido lesionados sus 
derechos.

2.a Terminado qiie fsea este plazo, 
Jos repetidos Gonsejos provinciales, ¡en 
¡el caso de mo haber recibido reclama
ción alguna, elevarán a definitivos los

oaoiibramierttos, dando de ello qpoi 
na cuenta ,a esta Dirección general, ¡ i  
como al Gansejo local y  Sección admRí 
nistrafiya .de Primera enseñanza, Ja que, 
anotara a ,&us oportunos efectos Ja con-1 
siguiente .alteración de vacantes que se r 
produzca. t

S i, por ¡el contrario  ̂¡alguna prqpues-, 
ta fuera objeto «de reclamación, el ¡alu- j 
dido Gonseyo provincial remitirá en los 
cinco «días siguientes la expresada do- 
(cumentación ¡acomípañada de las hoja,3i 
de servicios de tos ¡redlamantes y re- 
(clamados a esta Dirección general, la 
que resolverá «en definitiva cotrno me
jor proceda.

Serán motivos ¡de ¡preferencia :
■m) Expedfiente sin nota desfavo

rable.
hj) .Número ¡más bajo del Esca

lafón.
3.a Si existieran dos o más Esciie-, 

Jas vacantes, pendientes de proveer 
por el prQceéimiento de que se trata,;, 
podrán Im  Maestros interesados in-; 
•cluirlas en su petición, señalando al 
efecto correlativamente Ja preferencia! 
con que desean ?su adjudicación.

4.a Los Maestros que se venciien-  ̂
iren ejercáendo csu cargo en Escuelas 
nacionales «de barrios anejos a Ja lo
calidad o Ayuntamiento y les hayan 
sido previamente reconocidas las ven-; 
Jajjas que ^disfruten los que nsirven eiú 
k  cabeza del Ayuntamiento, podrán i 
asimismo afistar la t e  jmencioníados! 
«concursilios.

fi:° Las Escuelas que resulten de
siertas y produzcan vacantes .all ttér ( 
mino tée estos concursillos, se reser*¡ 
varán para ser anunciadas y ¿provis'- t 
tas en el ¡ooncurso general ¡áe traslado \ 
voluntario más próximo que se cele
bre si con antelación a su anuncio no 
hubieran ¿sido adjudicadas a los ¡casos 
comprendidos en Jas «Ordenes c  Ins- 
truociones que a tal efecto se irán 
dictando sucesiva y escalanadamante.

(Normas fijas .que han de regir en lo 
sucesivo,.

‘Siempre que, existiendo e n  ̂ una mi
ma localidad más de una Escudla da 
uno de Jos dos sexos o de Jos dos, que
dare vacante alguna o algunas de relias, 
sera anunciada su provisión medíante ‘ 
concursullos éntre los Maestros o Maes- / 
tras, según corresponda, que se hállen 
ejerciendo en propiedad dentro .de la¡ 
propia localidad o Ayuntauíiento a 
tenor de Jo siguiente:

Los Gonsejos locales de Brimera en
señanza, ocurrida que sea Ja vacunte, 
procederán, por los medios de pdbli- 
didad que tuvieren a su 'alcance, -a ha- 
ĉer llegar a conocimiento fie los Maes1-} 

tros y Maestras fie la repetida tecali-: 
ti dad o Ayuntamiento, «él anuncio- c o n- 
vocatoria de Jos imencionafios concur- ’ 
sillos en él término de odho días, a 
partir de la fecha en que íhaya ocorri-: 
fio Ja vacante, ampliábles por otros; 
cinco más en aqueíios Municipios eix 
que, por la diseminación de las vi
viendas o por las condiciones geográ-' 
jficas, sea dificultosa la comunicación 
«entre ¡él Maestro y Jos citados oiiganis- 
¡mos, a ¿fin de ¿que Jos Maestros c .Maes
tras—  según «correspondan-las ^can«» 
tes—que se hallen ejerciendo en pro* 
piedad en la misma localidad o Ayun* 
tamiento y, dentro de estos límite% 
despeen cambiar de destino, dirijan suü
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peticiones durante el plazo expresado, 
por medio de instancia, a los antedi
chos Consejos locales respectivos.

Expirado que sea dicho plazo, estos 
Consejos, dentro de los cinco días si
guientes, y teniendo en cuenta las pre
ferencias que más adelante se deter
minan, formularán la correspondiente 
‘propuesta unipersonal paira cada una 
¡de l&s vacantes que sean objeto de ad
judicación provisional, y, acompañada 
de la  ̂ instancias de los interesados, la 
¡remftlrán al Consejo provincial de que 
dependan, debiendo en la misma fecha 
exponer al público copia autorizada de 
la referida propuesta, a fin de que los 
interesados puedan elevar sus reclama
ciones, también por escrito y  dentro 
del plazo de otros cinco días, ante el 
aludido Consejo provincial, si fundada
mente estimaran que habían sido lesio
nados sus derechos.

Segunda. Terminado este plazo, los 
repetidos Consejos provinciales, en el 
caso de no haber recibido reclamación 
alguna, elevarán a definitivos los nom
bramientos, dando de ello oportuna 
cuenta a esta ¿Dirección general, así 
como al Consejo local y  Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza, la 
que anotará, a sus oportunos efectos, 
la  consiguiente alteración de vacantes 
que se produzca.

Si, por el contrario, alguna propues
ta fuera objeto de reclamación, el alu
dido Consejo provincial remitirá en los 
cinco días siguientes la expresada do
cumentación, acompañada de las hojas 
de servicio de los reclamantes y  recla
mados, a esta Dirección general, la que 
resolverá en definitiva como mejor pro
ceda.

Serán motivos de preferencia:
a) Expediente sin nota desfavora

b le .
b) Número más bajo del Escalafón.
Tercera. Si existieran dos o más Es

cuelas vacantes pendientes de proveer 
,por el procedimiento de que se trata, 
podrán los Maestros interesados incluir
las en su petición, señalando al efecto 

; correlativamente la preferencia con que 
desean su adjudicación.

«■ Cuarta. Los Maestros que se encuen
t r e n  ejerciendo su cargo en Escuelas 
nacionales de barrios anejos a la loca

lid ad  o Ayuntamiento, y  les hayan sido 
í previamente reconocidas las ventajas 
¡que disfruten los que sirven en la ca- 
[beza del Ayuntamiento, podrán asimis- 
iimo asistir a los mencionados concur- 
f sillos.

Quinta. Las Escuelas que resulten 
desiertas y produzcan vacantes al tér
mino de estos coneursillos se reserva
rán para ser anunciadas y  provistas 
ten e l concurso general de traslado vo
luntario más próximo que se celebre si, 
¡con antelación a su anuncio, no hubie
ran sido adjudicadas a los casos com
prendidos en las Ordenes e instruccio
nes que, a tal efecto, se irán dictando 
sucesiva y escalonadamente.

* Lo digo a V. I. para su conocimien
t o  y demás efectos. Madrid, 21 de Mar- 
¡ m  de 1934.—El Director general, Fran- 
' cisco Agustín.
^Señores Presidentes de los Consejos 
^  provinciales, Presidentes de los Con-

' se jos locales y Jefes de las Secciones
administrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Examinados los antecedentes que 
existen en este Ministerio en relación 
con el personal docente y técnico de 
la Escuela elemental cíe Trabajo de El 
Ferrol y vista la relación del mismo 
remitida por el Patronato en cumpli
miento de 3a Orden ministerial de 30 
de Septiembre de 1932:

Resultando que la Escuela de Traba
jo de dicha localidad se creó a base 
de la transformación de la municipal 
de Artes y Oficios, y teniendo en cuen
ta los preceptos de la Orden de 20 de 
Junio de 1929 y las normas estableci
das por. la Carta fundacional del nue
vo Centro,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que la plantilla de Profesores y  

Maestros de taller de la citada Escue
la, se constituya:

Profesores: Uno, de Matemáticas ele
mentales; otro, de Dibujo industrial; 
otro, de Física y Química, y otro, de 
Geografía, Historia, Economía y Legis
lación industrial.

Auxiliares: uno, de Matemáticas, y 
otro, de Dibujo industrial.

Maestros de taller: uno, del taller de 
Mecánica; otro, de Electricidad, y otro, 
de Corte y Confección de prendas.

2.° Conforme a lo prevenido ep el 
apartado segundo de la Orden de 20 
de Julio de 1929 y  disposiciones de la 
Carta fundacional, se confirman en los 
cargos de Profesor: de Matemáticas, a 
D. Ramón de Arena, con la dotación 
inicial de 2.025 pesetas; a D. Ulise Ro
dríguez, en el de Profesor de Dibujo 
industrial, con la de 3.000; a D. Ernes
to Novo García, en el de Geografía, 
Historia, Economía y  Legislación in
dustrial, con el de 2.400; a D. Andrés 
López Otero, en el de Auxiliar de Ma
temáticas, con la de 2.000, y  a D. Aure- 
lian'o de la Vega, en el de Auxiliar de 
Dibujo industrial, con la de 1.500, y a 
doña Adelaida Argumedo, como Maes
tra de taller de Corte y Confección de 
Prendas, con la de 2.100 pesetas, todos 
procedentes de la extinguida Escuela de 
Artes y Oficios.

3.° Que las restantes plazas se anun
cien a concurso de méritos y  examen 
de aptitudes conforme a las prescrip
ciones reglamentarias en vigor.

4.° Que el restante personal proce
dente de la Escuela de Artes y Oficios, 
formado por doña Isolina García Baa- 
monde y doña Rosario Graña, Profe
soras de Labores; D. Eduardo de la 
Vega y  D. Vicente Díaz González, de 
Dibujo artístico; D. Agustín López, de 
Modelado, y  D. Antonio Seoane Pam- 
pín, de Solfeo, figuren a extinguir «en 
la plantilla adicional, constituyendo 
una Sección de enseñanzas artísticas.

5.° Que se desestimen las propuestas 
de confirmación en sus cargos de Pro
fesor de Física y Química D. Federico 
Pérez García y  del Maestro del taller 
de Mecánica D. Arcadlo López Casillas, 
porque sus nombramientos fueron he
chos por el Patronato sin intervehcióü 
alguna del Ministerio, y  por consi
guiente, con incumplimiento de las 
prescripciones de la Carta fundacional 
y de lo dispuesto en el apartado ter
cero de la Orden ministerial de 20 de 
Julio de 1929, que expresamente se cita 
en la Carta fundacional, aunque podrán 
concurrir a los concursos reglamenta-

d ríos que se anuncíen, con la consiguien

te preferencia por los servicios ya pres
tados; y

6.° Que al personal confirmado en el 
apartado segundo de esta Orden se les 
aplique lo dispuesto en el artículo 29 
del libro primero del Estatuto vigente 
de Formación profesional, a los efec
tos del aumento del 20 por 100 sobre 
sus dotaciones iniciales, expidiéndose al 
efecto los contratos de trabajo que pre
viene la Orden de 27 de Diciembre de 
1929;

Lo digo a usted para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1934.— El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de El Fe
rrol.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de esta fecha, se anuncia ai 
tu rn o  de concurso de traslación una 
plaza de Profesor de término, con des
tino a la enseñanza de Dibujo lineal, 
vacante en «la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid, dotada con 
el sueldo de 5.000 pesetas y demás ven
tajas «que la ley concede.

Correspondiendo dicha «plaza al tur
no de concurso de traslación, sólo po
drán tomar parte en él los Profesores 
de término «que desempeñen o hayan 
desempeñado en «propiedad asignaturas 
igual a la vacante, según dispone el 
párrafo quinto del artículo 24 del Re
glamento orgánico de 16 de Diciem
bre de 1910.

«Los aspirantes dirigirán sus instan
cias <a este Ministerio en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c et a  d e  
M a d r id , por conducto y  con ioforme 
de sus respectivos Jefes y  acompaña
das de los justificantes de sus méritos 
y  servicios.

Los Directores de las Escuelas de 
Artes y  Oficios de Canarias participa
rán por telégrafo a este Ministerio el 
último día del plazo si se ha presen
tado alguna instancia.

Este anuncio debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de las 
provincias y , por medio de edictos, en 
las Escuelas Industriales y  de Artes y  
Oficios; lo «que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.—El 
Director general, Juan de Usabiaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de esta fecha se anuncia al 
turno de concurso de traslación una 
plaza de Profesor de término, con des
tino a la enseñanza de Dibujo artís
tico, vacante en cada una dé las Es
cuelas de Artes y  Oficios Artísticos de 
Cádiz, Soria y  Valladolid.

Correspondiendo dicha plaza al tur
no de concurso de traslación, sólo po
drán tomar parte en él los Profesores 
de término que desempeñen o hayan 
desempeñado, en propiedadi, asignatu
ra igual a la vacante, según dispone 
el párrafo 5.° del artículo 24 del Re
glamento orgánico de 16 de Diciem 
bre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan-
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cias a este Ministerio en e l  improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
a contar del siguiente a l de la  publi
cación de este anuncio en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d , por conducto y  con infor
me de sus respectivos Jefes y  acom
pañadas de los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

Los Directores de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Canarias participa
rán por telégrafo a este Ministerio el 
último día del plazo si se ha presen
tado alguna instancia.

Este anuncio debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en 
las Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficios, lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid1, *20 de Febrero de 1934.— 
El Director general, Juan de Usabiaga.

Vista la comunicación de ese Patro
nato formulando propuesta de confir
mación en su cargo, a los efectos pre
venidos en el párrafo cuarto del apar
tado quinto del artículo 29 del libro 
primero del Estatuto vigente de For
mación Profesional, del Profesor de 
Francés D. Laurentino García Alonso, 
nombrado en virtud de concurso por 
Orden ministerial de 14 de Agosto de 
1931,

Esta Dirección general ha resuelto 
confirmar a D. Laurentino García Alon
so en el cargo de Profesor de Fran
cés de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Vailadolid, con el 20 por 100 de au
mento sobre sus haberes y con efectos 
económicos de 15 de Agosto último, fe
cha del día siguiente al de la termina
ción del período de dos años, debién
dose extender el oportuno contrato de 
trabajo que establece la Orden de 27 
de Diciembre de 1929.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Vaila
dolid.

ESCUELA CENTRAL DE INGENIE
ROS INDUSTRIALES
EN SEÑ AN ZA NO OFICIAL

Curso académico de 1933 a 1934.
 CONVOCATORIA

La matrícula de alumnos no oficiales 
o libres de esta Escuela para el pre
sente curso estará abierta todos los 
días laborables, desde el día 1.° al 15 
inclusive del mes de Abril, y desde el 
día 15 al 31 de Agosto y horas de diez 
a doce, en la Secretaría de la misma; 
la matrícula que se ¡haga en el mes de 
Abril da derecho a los exámenes or
dinarios y extraordinarios.

Las instancias se extenderán con 
arreglo a los impresos que se facilita* 
íán al efecto, y en ellos el alumno, bajo 
su firma, expresará con claridad y 
exactitud el nombre, apellidos paterno 
y materno, naturaleza, edad, vecindad, 
domicilio en Madrid, número, clase y 
fecha de la cédula personal del actual 
ejercicio.

Indicará la asignatura o asignaturas

en que deseen matricularse, siendo re
quisito indispensable para obtenerla el 
que el alumno haya verificado el ingre
so en esta Escuela o similares de Bar
celona y Bilbao.

A toda instancia solicitando matrícu
la deberán acompañarse, si no lo hubie
ran hecho anteriormente, los documen
tos siguientes:

a) Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada.

b) Certificación facultativa de haber 
sido vacunado o revacunado.

c) Dos fotografías tamaño carnet; y
d) Título Bachiller en su grado má* 

ximo.
Madrid, 12 de Marzo de 1934.—El Di

rector, P. Martí.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U 
B L IC A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma 8.a de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre último, se 
anuncia la vacante de Ingeniero Jefe 
de Obras publicáis de ¡Zaragoza, la cual 
se proveerá com Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, según previenen las disposiciones 
vigentes, a fin de que los que ¡aspiren 
a -ella puedan solicitarla en un pLazo 
de diez días hábiles, a contar desde 
la fecha de la publicación del presen
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente

Madrid, 16 de Marzo de 1934.—El 
Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma 8.a de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre -último, se 
anuncian lias vacantes de Ingeniero 
subalterno siguientes: una en la Jefa
tura de Obras públicas de Barcelona 
y otra en la de Soria; las cuales se 
proveerán con Ingenierois del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos* según 
¡previenen las disposiciones vigentes, 
a fin de que los que aspiren a ellas 
puedan solicitarlas en un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forana que hasta el 
presente.

Madrid, 16 de Marzo de 1934.—El I 
Subsecretario, M. Becerra. \

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma 8.a de la Orden ministe
rial de 28 ¡de Septiembre último, se 
anuncian las vacantes de Ingenieros 
subalternos siguientes: una en la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Duero y otra en la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Guadia
na; las cuales se proveerán con Inge
nieros del Cuerpo de Caminos, Cana- 
lies y Puertos, según previenen las dis

posiciones vigentes, a fin de que los 
que aspiren a ellas puedan ̂ solicitar
las en un plazo, de diez días hábiles,- 
a contar desde la fecha dé la publica
ción del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente

Madrid, 16 de Marzo de 1934.—EJ 
Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma octava de la Orden ¡mi
nisterial de 28 de Septiembre último* 
se anuncia la vacante de Ingeniera 
Director de la Junta de Obras del 
puerto de Denia, la cual se proveerá 
con Ingenieros Jefes o •subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, que reúnan las condiciones exi
gidas por las disposiciones vigentes, 
con arreglQ a lo dispuesto en la pri
mera norma de dicha Orden, a fin de 
que los que aspiren a ella puedan so
licitarla en un plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de la; 
publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hajsta el pre
sente

Madrid, 16 de Marzo de 193 4.—El 
Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma octava de la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre último, 
se anuncia la vacante de Ingeniero Je- 
fefe de División en la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Segura, 
la cual se proveerá con Ingenieros Je
fes del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, según previenen las dispo
siciones vigentes, a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en^ 
un plazo de diez días hábiles, a c o n 
tar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio ea la G a c e t a  de*  
M a d r id .  :

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que ha/sta el pre
sente.

Madrid, 16 de Marzo de 1934.— El 
Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
e» la norma octava de la Órder mi
nisterial de 28 de Septiembre úl&mo, 
se anuncia la vacante de Ingeniero 
Director de la Junta de Obras del 
puerto de Gijón-Musel, la cual se pro
veerá con Ingenieros del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos que re- 
unan las condiciones exigidas por las 
disposiciones vigentes, con arreglo a 
lo dispuesto en la primera norma de 
dicha Orden, a fin de que los que as
piren a ella puedan solicitarla en u» 
plazo de diez días hábiles, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a * 
d r i d .

Madrid, 20 de Marzo de 1934.—El 
Subsecretario, M. Becerra. ,

En cumplimiento de lo prevenida 
en la norma nciava de la Orden mi*



2206 22 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.-  N úm. 81

«rsterral de 28 de Septiembre último, J 
ge opuncia la vacante de Ingeniero 
«ubú temo en la Jefatura de Obras pú- 1 
Iblicí s ele Huslva, la cual -se proveerá l 
con ingenieros dél Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, que reúnan las 
condiciones exigidas por las disposi
ciones vigentes, con larreglo a lo  dis
puesto en la primera norma de dicha 
Orden, a im de que los que aspiren & 
ella puedan •solicitarla-en ■ ¡un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id . ;

Madrid, 20 de Marzo de 1034;— El 
■ Subsecretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE P UERTO8
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de la Compañía Arrendataria 
¡éel Monopolio de Petróleos en solici
tud iáe .autorización .para aprovechar 
ciertos terrenos de la ¿playa de Gasa 
Antúnez, con destino a la ampliación 
de *u factoría .«contigna • -a aqúéMos, así 
como un proyecto que a la petición se 
.acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a l¡o dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928 para la aplicación de la ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han informado en 
■sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Junta de 
'Obras del puerto, la Jefatura dél dig- ; 

-fio cargo de V. S., el Gobierno civil 
%e la provincia y  los Ministerios de 
marina y de la Guerra:

Considerando que se ha tramitado 
la caducidad de ia concesión otorgada 
a B. José Burrell con fecha 2 ée  Fe
brero de 1912, transferida póster ior- 
■ mente a otfas entidades, coirresponciien- 
íe  a un tramo de 230 metros de Ion- : 
§iiud en la playa de que se trata, corn
aren elido en los terrenos que aiiora  ̂se - 
Solicitan, y que dicha caducidad ha sido 
Acordada, de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado, por Or
den ministerial de 5 de Enero último, . 
con los efectos señalados . eru el capí
tulo 6.° de la Ley de 12 de Abril 
de 1877:

Considerando que las obras a que la 
concesión se reñere no habrán de oca
sionar per juicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que beneficiándose la 
concesión de obras ejecutadasi por el 
Estado, se encuentra comprendida en
tre las que deben ser onerosas, con 
trreglo a lo dispuesto en el artículo 
adicional de la ley vigente de Jimia 
de Obras de Puertos y -cifra Orden mi
nisterial de 6 de Marzo de 1933,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las siguien
tes condiciones:

1 *• Se autoriza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos pa
ra aprovechar en beneficio de sus ins
talaciones petrolíferas los terrenos de 
‘dominio .público que existen en una 
longitud de 270 ¡metros entre los mo

jones 1 y 3 de la sona •marítima de 
la playa de Gasa Aníúnez, zona seña
lada en el proyecto suscrito por el In
geniero D. José Bnrell con fecha 1.° 
de Diciembre de 1828, que ha servido 
de base al expediente.

Se autoriza asimismo la construcción 
de un muro de defensa de la playa y 
el de cerca de las referidas instalacio
nes con sujeción al citado proyecí» y 
a las modificaciones que, sin alterar la 
esencia del mismo, consienta esa Je
fatura.

.2.a Bichas obras serán replanteadas 
por la mencionada Jefatura con la Di
rección de las Obras del puerto, y de 
dicha operación se extenderá acta que 
será sometida a la aprobación corres- ; 
pendiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán que
dar terminadas en el fie cuatro años, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de ia presente disposición.

4.a Las obras de que se trata no ha
brán de ser en su día obstáculo alguno 
a lá ampliación y desarrollo del puerto 
por aquel lado de la playa; de suerte ; 
que si, una vez .construido el futuro-' 
muelle longitudinal y las instalaciones 
en él radicantes, fuese menester la des
aparición de algunos elementos del mu
ro de defensa que se proponen ejecu- 1 
tar, que por otra parte ya no serán 
entonces necesarios, deberán aquéllos 
desaparecer, sin derecho a reclamación : 
alguna.

fi.a ¡Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en eonocimiento de 
la Jefatura de su cargo, a fin de que 
por la misma y con asistencia de la 
/Dirección de las 0hras del puerto se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación. se ex
penderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

fi;a Antes de dar principio a las.; 
obras, el concesionario depositará :en la 
Caja ¡Central de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales la cantidad 
necesaria para elevar al 5 por 100 dél 
presupuesto fie Jas obras la fianza que 
tiene ¡consignada en Ja .actualidad como 
provisional y el fatal -quedará como 
garantía definitiva, que será devuelto 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras, debiendo cumplir
se, tanto al retirarla como al consig
narla, lo preceptuado en el Reglamento 
del impuesto de Derechos reales, fedha 
28 -de Febrero de .1927.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura y 
de la Dirección de las Gbras del puerto.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas, 
ni él terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho terreno.

9.a Los gastos que ocasionen el re* 1 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta ■ 
dél concesionario.

10. Esa Jefatura, de acuerdo con la ; 
Dirección de Jas Obras del puerto, pro
pondrá en él más breve plazo posible 
el canon anual que habrá de abonar la 
concesión por la ocupación de terreno ; 
de la zona marífimoterrestre, que habrá ] 
de estar en armonía con los acordados , 
recientemente para otras concesiones. '

11. Conforme a las disposiciones vi
gentes, tendrá el Ramo de Guerra de- 1

recho a utilizar libremente las obrar y 
aun a destruirlas total o parcialmente 
cuando así lo exijan los intereses de la 
defensa, a juicio de la Autoridad mili* 
tar competente.

La ocupación o utilización del terre
no y aun la destrucción de las obras cu 
caso de necesidad, será sólo en el d© 
intervención de la Autoridad militar en; 
su especial función por operación de? 
guerra, ante necesidad apremiante y 
justificada, o cuando por las mismas 
causas así lo 'disponga él Gobierno con, 
arreglo a los preceptos del ReaLfiecrs* 
to de M de Diciembre de 1918, que es* 
tablee© un régimen especial en la zona 
militar de costas y fronteras.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario; sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho dé 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y, 
sometida a lo preceptuado en la vigen* 
te ley de Puertos.

13. El concesión rano quedará obil* 
gado al cumplimiento de las disposi* 
ciones relativas al contrato del traba* 
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria .nacional y a 
las demás de carácter social.

14. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen* 
te ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo de Jas obras.

15. La falta de cumplimiento por ©1 
concesionario de cualquiera de las con* 
diciones anteriores, será causa de ca* 
ducidad de la concesión; y llegado esté 
caso, se procederá con arreglo a lo de* 
terminado en las disposiciones vigente® 
.sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por ej 
Sr. Ministro digo a V. S. para su cono* 
cimiento, el del interesado y fiemá® 
efectos. Madrid, 13 de Marzo de 1034.—* 
El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de ©bras públi*

cas de 1 a provincia de Barcelona.

Visto e l expediente instruido con íiio* 
tivo de la petición formulada por dem 
Nicolás Franco, como Ingeniero Direc
tor de los astilleros de la Unión Na* 
val de Levante, S. A., solicitando eni 
nombre de dicha Sociedad Ja ocupa* 
ción con carácter permanente en¡ el 
puerto de esa capital de mnos terreno® 
situados entre el ¡parque de materiales! 
y carbones y el irío Tuda para la ara* 
pliación de su factoría:

Résnltando •'que el expediente se Isa! 
tramitado reglamentariamente, habió:.*' 
do se pr esentado una r eclamación del 
Ayuntamiento para que n¡o sean conce* 
didos aquéllos terrenos de Ja zona so
licitada en los que en lo futuro se han 
de construir Jas instalaciones de trata
mientos de aguas residuales de la zona 
Norte de la ciudad:

Resultando que hecha la confronta* 
ción del proyecto, se ha comprobado 
que parte do los ¡terrenos solicitado® 
podrán ser ocupados con las instala
ciones municipales mencionadas, sin! 
poder definir cuáles serán, nî  si al flú 
podrán elegirse para ese objeto, por 
no existir aún proyecto redactado de 
dichas instalaciones y servicios: ;

Considerando que una vez que en lá 
concesión se establezca Ja obligación 
de ceder en su día al Ayuntamiento 
de esa capital los terrenos que nece
site para las instalaciones de trata-



Gaceta de Madrid.—-Núm 81 22 Marzo 1934 2 2 0 7

miento de aguas residuales de la zona 
Norte de la población, no .puede haber 
inconveniente -en otorgarla:

Considerando que tanto por la posi
bilidad de esa cesión, como porque el 
terreno solicitado debe ser siempre 'li
bremente accesible por las aguas en 
las avenidas del río Turia, no debe au
torizarse al peticionario la construc
ción en dicho terreno de ninguna pa- j 
red ni edificio de fábrica: ¡

Considerando que la concesión debe 
ser onerosa, con arreglo a las vigen
tes disposiciones, y asimismo que está . 
bien razonado y justificado el canon ¿ 
de una peseta por metro cuadrado y  , 
año que propone,esa Jefatura, de acuer- ; 
do con la Junta de Obras del puerto:

Vistos los informes favorables de los i 
Centros que kan debido intervenir en 
el expediente y de conformidad con ; 
ellos;,

El Ministerio de Obras públicas, de ■ 
acuerdo con lo propuesto por esa Di- j 
recelan general, ha tenido a bien ac- s 
ceder a lo solicitado por la Sociedad 
Unión Naval de Levante, S. A., para : 
ampliación de su factoría, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a dicha- Sociedad 
para ocupar con carácter permanente; 
dos parcelas de terreno en el puerto t 
de ésa capital, separadas por una faja 
de seis metros de ancho, donde está 
emplazada la colectora de desagüe del 
Grao. La más próxima al río Turia que
da limitada por éste, por la colectora 
y por la concesión de la Arenera Va
lenciana, siendo un cuadrilátero cuyo 
lado, en contacto con la colectora, tie
ne 252 metros; el que linda con la Are
nera Valenciana, 23; el opuesto a éste, 
13, y el cuarto lado, 257 metros. La 
otra parcela queda limitada por la co 
lectora, por el parque de materiales y 
carbones y por el anexo del parque.

El lado paralelo a la colectora tiene 
310 metros, arrancando de sus extre
mos dos lados normales de 20 metros, 
el más próximo al mar, y 36, el más 
distante, que es el que linda con el 
anexo del parque.

Del extremo más próximo al mar, 
arrancando un lado recto de 83 metros 
paralelos al mismo, cerrando la par
cela una curva, que es la que limita 
el parque de materiales y carbones,

2.a Los terrenos de la parcela más 
próxima al mar se vallarán con una 
alambrada metálica, no permitiéndose 
en ellos la construcción de ningún mu
ro de fábrica ni edificio.

3.a Si el Ayuntamiento necesitase 
parte de los terrenos descritos en la 
concesión 1.a para construir una es
tación depuradora de aguas residuales 
y  fuese aprobado completamente el 
oportuno proyecto, la entidad conce
sionaria cederá sus derechos de esta 
parte de terrenos al Ayuntamiento, 
sin derecho a indemnización alguna 
por ningún concepto.

- . .4 .a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura del digno cargo de V. S., 
con el concurso de la Dirección de 
las Obras ¡del puerto y  con asistencia 
de una representación de la entidad 
concesionaria. De la operación del re
planteo se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación correspon
diente,

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses y  deberán 
quedar terminadas en el de seis, con

tados ambos plazos a partir de la fe- • 
cha de la concesión.

6.a Terminadas das obras, e l co n 
cesionario lo pondrá en vconocimien- ’ 
to de la Jefatura de m  cargo,, a fin de / 
que por la misma, y  con  asistencia de > 
una representación de la entidad con- : 
cesionaria, .se proceda al /oportuno re- 

-conocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la .aprobación -competente.

7.a Antes de dar principio a las 
obras eí conesionario depositará co
mo fianza definitiva, en  la Gaja gene
ral de Depósitos o  en cualquiera de t 
sus .Sucursales, el 5 por 1#Q del impor
te de las obras.

8.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura y de 
la Dirección de las Obras del puerto.

9.a El concesionario tendrá la obli- \ 
gación de conservar las obras en buen *■ 
estado y no podrá destinar las mismas j 
ni el terreno a que la concesión se re- 1 
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

10. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras -serán de cuenta 
del concesionario.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, d i  pdazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero y con arreglo a la ley de Puertos.

12. El concesionario quedará obli
gado al .cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato ¡del tra
bajo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

13. La Sociedad concesionaria que
da obligada al abono de un canon 
anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, que de
berá entregarse por trimestres adelan
tados en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto de esa capital.

14. Esta concesión será reintegra
da- con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre y  antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de .cualquiera de las 
condiciones anteriores* será causa de 
caducidad de la concesión, y  llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad intere
sada y  demás efectos. .Madrid, 14 de 
Marzo de 1934.— El Director general, 
Helguerá..
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas¡ ¿de la provincia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

ASUNTOS GENERALES Y  RECLAMACIONES

Concurso para proveer dos plazas de 
Ayudantes de Obras públicas en el 
servicio de Obras de puesta en riego.

Esta Dirección general ha acordado 
sacar a concurso dos plazas de Ayu
dantes de Obras públicas en el servi
cio de Obras de puesta en riego, en las 
condiciones siguientes:

1.a Este personal percibirá el suel
do correspondiente a su categoría en

los respectivos Escalafones, más M ré*\ 
mimeraedón oomplemeníaria que adO 
cada caso corresponda. -j

Caso d e  no haber ingresado en dichojj 
Escalafón, serán asimilados, a 'los 
ios del sueldo, a la última categoría d m  
los mismos. 1

2* Las instancias solicitando tornad j 
parte en el concurso se dirigirán al] 
limo. Sr. Delegado del Ministerio 
Obras públicas en Obras de puesta efll \ 
riego, calle de Zaragoza, número 35* 
Sevilla.

3.a A dichas instancias d.eb.ea* á #  
acompañar los -concursantes relación}; 
justificada de los méritos que en rda*', 
ción con este servicio estimen períi-d 
nenies. ¡

4.a El plazo para la presentación ¿itít 
instancias será de quince días, ¿corda*), 
dos a partir de la focha de publica*?, 
ción del preseMe anuncio en la  Cr¿\r;?W 
t a  d e  M a b r ib . y

-5f Los concursanies que no 
ingresado todavía en los respectivos!] 
Escalafones podrán cubrir estas 
con carácter temporero y  sin dos de* i 
¡rechos activos ni pasivos de los 
eionarios pellicos. j

6.a Los concursantes que \se encueré 
tren prestando servicio activo en Ckcr-sf 
po del Estado podrán conservar los|| 
derechos que, con arreglo a la  
lación vigente, tengan en los respecti^ 
vos Cuerpos u organismos de que pro<* 
cedan.

Madrid, 26 de Febrero de 1934—-El 
Director general, José Val en zu el a.

SECCIÓN DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁU* 
LICOS

De acuerdo con los informes favo*i 
rabies emitidos por la Delegación d$j 
Servicios Hidráulicos del Júcar y p ;:cr  
la Sección de Planes de la D irección  i 
general de Obras Hidráulicas, y  oídxüj 
el parecer del Consejo de Obras H i 
dráulicas, ;

Este Ministerio ha resuelto aprobar# 
el proyecto de presa-bóveda por anh; 
líos para el pantano de Blasco Ibáñez»! 
redactado por el Ingeniero D. Alfonso; 
Peña Boeuf, encargándose a la citada 
Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Júcar la adaptación de este pro* 
yecto al definitivo del pantano.

Lo qúe de orden comunicada pop; 
el Sr. Ministro So digo a V. S. paraV 
su conocimiento y demás efectos. MaV 
drid, 8 de Marzo de 1934.— El Direc*; 
tor general, J. Valenzuela Soler.
Señor Delegado de los Servicios H i 

dráulicos del Júcar.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA

Instruido el expediente especial que ; 
determina la facultad 7.a del artícu
lo 67 de la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, en relación con el Decreto 
de 29 de Agosto de 1923, para la venta 
en pública subasta notarial ¡del solar 
o parcela de terreno sito en la aveni
da de Menéndez Pelayo, propiedad del 
Asilo Hospital del Niño Jesús* ida
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festa capital, se concede audiencia por veinte días a los interesados en sus ¡beneficios, para que puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho respecto a dicha venta; a cuyo objeto estará de m anifiesto el expediente, durante el plazo señalado, en la Sección del Ramo de leste Centro.i Madrid, 19 de Marzo de 1934.—El ¡Director general, ¡Clara Campo amor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DEL INSTI

TUTO DE REFORMA AGRARIA
El apartado 6.° de la base 7.a de la ley de Reforma Agraria dispone que el inventario quede terminado en el plazo de un año, a contar de la inser

c i ó n  en la Gaceta  y Boletines Oficiales |dal aviso del Instituto por el que se 
in v i t ó  a los propietarios a declarar las [fincas comprendidas en la base 5.a, y  ¡que, aun después de terminado dicho aplazo, puedan adicionarse al inventa- 
t i o  las fincas comprendidas en los apartados 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.° y 9.° de 
ffiich a  base®

Finalizado dicho plazo y concluido virtualmente el inventario, desde el momento en que obran ya en el Instituto debidamente clasificadas y ordenadas todas las certificaciones de las fincas asentadas en los libros de inventario que se llevan en los Registros de la Propiedad, es llegado el momento de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base 7.a de la Ley, sin perjuicio, naturalmente, de que continúen las operaciones subsiguientes al inventario, que guardan íntima relación con el mismo, tales como notificación a los interesados, tramitación y resolución de recursos, inclusión definitiva, certificación de fincas incluidas, etc., etc.Por lo expuesto y para evitar las dudas que se pudieran originar,
Esta Dirección general, en ejecución de lo acordado por el Consejo Ejecutivo del Instituto, en su sesión del 21 de Marzo actual, ha dispuesto lo siguiente :
Primero. Transcurrido ya el plazo establecido en el párrafo 6.° de la base 7.a de la ley de Reforma Agraria, no podrán adicionarse al inventario de fincas susceptibles de expropiación las incluidas en los apartados 5.°, 6.% 8,% 10* 11* 12 y 13 de la base 5.a

; de la Ley que no hayan sido objeto de declaración, denuncia o investigación oficial con anterioridad.
Segundo. En lo sucesivo y conforme a lo dispuesto en el referido párrafo 6.° de la base 7.a de la Ley, sólo podrán adicionarse al inventario, bien por declaración de los interesados, por denuncia de terceras personas o por investigación de oficio, las fincas comprendidas en cualquiera de los apartados 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.° y 9.° de la expresada base 5.a, sin perjuicio de que, respecto a las que hayan sido declaradas, denunciadas e investigadas con anterioridad a la conclusión del mencionado plazo, y cualquiera que sea el apartado de la base 5.a por el que s© hayan dudosa o indubitadamente declarado, continúen la Dirección general y el Consejo Ejecutivo del Instituto la tramitación posterior necesaria,* para excluir las que deban ser exceptuadas del inventario o para declarkr susceptibles de expropiación las que estén efectivamente comprendidas en cualquiera de los apartados de la base 5.a, aunque no sea el especificado por el propietario o por el denunciante, en su caso.
Madrid, 21 de Marzo de 1934.—El Director general, Juan José Benayas»


